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BASES GRÁFICAS
NUEVA SECCIÓN

Pedro Fandos Pons. Coordinador de la Revista

BASES GRÁFICAS REGISTRALES

Estimados Lectores, como Coordinador de la Revista, os presento una nueva sección de la misma, en la que los miembros
del Consejo de Redacción hemos puesto especial ilusión por el carácter novedoso de este nuevo servicio que se presta
en los Registros de la Propiedad, concretamente es la sección dedicada a las bases gráficas registrales, las cuales han
permitido dotar al Registro de la Propiedad español de una base física, ayudándonos a representar gráficamente el
dominio literario que tenemos inscrito en los folios registrales y permitiéndonos superar, ya en una primera fase de su
aplicación, las tradicionales anomalías de los excesos de cabida y las dobles inmatriculaciones. Pero no se agotan ahí
las posibilidades de uso de un sistema de bases gráficas registrales, pues la posibilidad de asociación de información
territorial, que no consta en los libros del Registro y que se genera por las administraciones responsables de la misma,
a la base gráfica registral supone un intento efectivo de clarificación del derecho de propiedad, aumentando la
información de que pueden disponer las partes contratantes, lo que mejora el equilibrio de las mismas a la hora de
contratar, y permite al propietario poner en valor una serie de elementos que, hasta ahora, no habían sido tenidos en
cuenta a la hora de determinar el valor de la propiedad inmobiliaria. Junto a ello, el uso de bases gráficas puede permitir
en un futuro, no muy lejano, el desarrollo, a través del Registro de la Propiedad, de un mercado de recursos naturales
limitados, que haga posible la sostenibilidad del desarrollo económico y otras consecuencias colaterales.

El desarrollo y aplicación práctica del sistema de bases gráficas registrales es lo que pretende la nueva sección que hemos
creado, que tendrá la siguiente estructura:

Estadística de identificación de los suelos, en este caso de los situados en la Comunidad Valenciana, posiblemente con
una ortofoto de la Comunidad con la capa de identificación de fincas existente en cada número. La imagen de la evolución
se convertirá, con el paso de los números de la revista, en una documentación verdadero historial.

Caso práctico. Se trata de describir un supuesto registrad real,  que tenga por objeto cuestiones registrales, catastrales,
de cartografía, etc.

La utilidad de Geobase. Nuestro sistema de bases gráficas registrales tiene múltiples utilidades, tanto para la técnica
hipotecaria estricta, como para otras disciplinas jurídicas relacionadas con el territorio. Se trata de hacer propuestas de
utilidad jurídica de nuestra herramienta, una en cada número.

Firma invitada. Cada número de la revista contaría con la colaboración de algún compañero o de alguna autoridad con
opiniones o propuestas respecto al uso de bases gráficas.

Legislación y jurisprudencia. Se trataría de comentar aquellos artículos de las normas ya sean legales o de rango inferior,
que vayan apareciendo progresivamente y que estén directa o indirectamente relacionados con el sistema de bases
gráficas registrales. Así como comentar la jurisprudencia que sobre esta materia nuestra vaya apareciendo.

La sección va a ser coordinada por nuestro compañero y miembro del Consejo de Redacción Christian Sendín, el cual
se encargará de recoger y coordinar toda la información, por lo que si algún lector o suscriptor quiere realizar algún
artículo, formular alguna cuestión o expresar algún caso práctico, puede remitírselo a su correo corporativo
csendin@registradores.org.

De momento y por ser éste el primer número vamos a abrir con el siguiente artículo de Oscar Vázquez, Registrador de
Chiva y uno de los mejores expertos en nuestro país sobre este campo de la representación gráfica del dominio literario.

Esperando que os guste esta nueva sección de la revista, recibid un saludo.

Pedro Fandos Pons

Coordinador
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CASOS PRÁCTICOS
PRÁCTICOS

Cristina Martínez. Registradora de la propiedad

CANCELACIÓN DEL USUFRUCTO POR LA TESORERÍA DE
LA SEGURIDAD SOCIAL COMO  ACREEDOR EMBARGANTE

En el Registro un determinado señor es dueño de una cuarta parte indivisa de una finca en nuda
propiedad, correspondiendo a su madre el usufructo vitalicio sobre toda la finca.

Ahora se presenta en el Registro un mandamiento de anotación preventiva de embargo expedido por
la Tesorería de la Seguridad Social en el que se embarga una cuarta parte indivisa sobre el pleno dominio
del señor antes indicado, porque en el mismo mandamiento solicita la cancelación del usufructo y
consiguiente consolidación en ese nudo propietario, acompañando el certificado del Registro Civil
acreditativo del fallecimiento de la madre.

El primer problema que se plantea es el de la liquidación del impuesto sobre sucesiones y
donaciones ya que la constitución de dicho usufructo tuvo lugar como consecuencia de la partición de la
herencia del marido y padre respectivamente y el mandamiento sólo está presentado en centro gestor
competente para la liquidación del Impuesto sobre Transmisiones Onerosas y Actos Jurídicos Documentados.

La normativa reguladora del ITP y del ISD establecen, al igual que  el artículo 254 LH, el cierre
registral en el caso de que no se acredite la presentación y pago, exención o no sujeción a dichos impuestos
de los actos y negocios jurídicos contenidos en el documento que es objeto de inscripción.

En este  caso es necesario exigir la nota de liquidación de los dos impuestos ( ITP e ISD ) ya que,
en primer lugar, tal y como resulta de lo establecido en el artículo 72 del Reglamento del ISD ( RD 1629/
1991, de 8 de noviembre) la oficina competente para liquidar el ISD según lo establecido en el artículo 70
( donde se recogen los puntos de conexión según sea transmisión inter vivos o mortis causa ) liquidará todos
los actos y contratos  que el documento contenga, incluso los sujetos al ITPAJD.

En segundo lugar, hemos de tener en cuenta las RDGRN dictadas en este tema ( 21-10-87, 21-
1-93, 1-9-98, entre otras ). En todos los supuestos, el documento recogía un acto sujeto al ITP y otro al
ISD y el documento tan sólo tenía la nota del ITP, por lo que la DGRN exigió la nota del ISD, y ello con
independencia de que el órgano competente para liquidar ambos impuestos fuera o no el mismo.

Teniendo en cuenta que los puntos de conexión ( el criterio para determinar la competencia ) del
ISD y del ITP parten de criterios diferentes, y lo lógico es que no coincidan, el artículo 72 tiene una lógica,
por ello, si el documento tiene la nota del ISD eso significa que el documento se ha presentado en la oficina
competente para liquidar todos los negocios jurídicos contenidos en el documento, por lo que si hay alguno
no liquidado ( sea de ISD o de ITP ) procederá a girar las liquidaciones complementarias correspondientes.

Sin embargo, si se ha presentado el documento en la oficina competente para el ITP sí que existe
un problema, ya que esa oficina no es competente para el ISD. En este caso, es indudable que se ha de
exigir la nota de presentación o liquidación del ISD.

El segundo problema que se plantea es si la TSS puede directamente solicitar dicha cancelación
y consolidación.

Para responder a esta pregunta hemos de partir de dos artículos, el primero es el artículo 6 en su
apartado c) de la LH que dispone “La inscripción de los títulos en el Registro podrá pedirse
indistintamente … por quien tenga interés en asegurar el derecho que se deba inscribir”.
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El segundo artículo que debemos tener en cuenta es el 140 apartado 3 del RH que dispone “Los
interesados en los embargos podrán pedir que se requiera al considerado como dueño, o a su
representante en el procedimiento, para que se subsane la falta verificando la inscripción omitida
y, en caso de negarse, podrán solicitar que el Juez o Tribunal lo acuerde así cuando tuvieren o
pudieren presentar los títulos necesarios al efecto”.

Este último artículo ha sido interpretado en dos ocasiones por la DGRN en Resoluciones de 25 de
mayo de 1962 y 18 de octubre de 2005, y en esta última estableció: “Ello se entiende sin perjuicio de
que conforme con el artículo 7.2 de la Ley hipotecaria el titular de cualquier derecho real –extensible
por analogía al acreedor embargante-impuesto sobre finca cuyo dueño no hubiere inscrito su
dominio –en este caso derecho de arrendamiento y eventual derecho de traspaso- (se pretendía
embargar el derecho de traspaso pero el contrato de arrendamiento no estaba inscrito en el Registro),
pueda solicitar la inscripción de su derecho, en concordancia con los artículos 105 y 140.3 del
Reglamento hipotecario, determinando este último precepto que los interesados en los embargos
pueden pedir que se requiera al considerado como dueño, o a su representante en el procedimiento,
para que se subsane la falta verificando la inscripción omitida, y, caso de negarse, podrán solicitar
que el Juez o Tribunal así lo acuerde cuando tuvieren o pudieren presentar los títulos necesarios al
efecto (confrontar igualmente los artículos 629.2, 663 y 664 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Ley
1/2000, de 7 de enero, y 312 del Reglamento Hipotecario).”

El artículo 140 RH parte de un embargo ordenado por la autoridad judicial, y por ello establece que
si el embargado no aporta los títulos, el acreedor pueda aportarlos al Juzgado y éste, que es quien ha
ordenado el embargo, pueda ordenar también la inscripción de dichos títulos.

Interpretando dicho artículo para nuestro caso, dado que el órgano que solicita la inscripción es el
órgano que ha ordenado el embargo y que ahora aporta la documentación necesaria para proceder a la
inscripción de la cancelación y consolidación, todos los contertulios entendieron que sí que se podrá
practicar dicha cancelación y consolidación pero sólo en cuanto a la cuarta parte perteneciente al deudor
embargado.

CANCELACIÓN ARRENDAMIENTO URBANO

En el Registro figura inscrito un contrato de arrendamiento urbano celebrado con posterioridad al
1 de enero de 1995,  al que, en consecuencia, le será de aplicación el RD 297/1996, de 23 de febrero,
de inscripción en el Registro de la Propiedad de los contratos de arrendamientos urbanos.

Dicho contrato de arrendamiento se pactó por una duración inicial de diez años prorrogables por
cinco años. Tal y como está redactada la cláusula, parece que las prórrogas por cinco años son indefinidas,
salvo que, con un preaviso de dos meses, cualquiera de las partes manifieste su voluntad de no prorrogar.

Ahora se presenta una escritura de compraventa en la que intervienen los arrendatarios indicando
que ahora son precaristas y la Registradora se plantea si puede proceder a la cancelación del arrendamiento
a tenor de lo señalado en el artículo 7.2 del RD antes indicado y que señala “por el mismo procedimiento
( conforme al artículo 353.3 RH) se cancelarán de oficio las inscripciones de los demás arrendamientos
urbanos ( el primer párrafo es para los arrendamientos de plazo inferior a cinco años ), una vez que haya
transcurrido el plazo pactado y no conste en Registro la prórroga  del contrato” .

Como del Registro resulta que las prórrogas son indefinidas y no se acredita que se haya desistido
de las mismas, la cuestión estriba en determinar si puede cancelarse el arrendamiento.

 Los contertulios entendieron que sí puede cancelarse el mismo pues aunque en la escritura no
consta dicho desistimiento, el mismo se deriva de la manifestación de que son precaristas los que en su día
eran arrendatarios, porque ello supone que están poseyendo la finca pero sin el título del arrendamiento,
lo que implica su extinción.
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 EJECUCIÓN HIPOTECARIA Y REQUERIMIENTO DE PAGO

En el Registro figura inscrita una hipoteca en la que comparecieron como deudores solidarios del
préstamo hipotecario tres personas, una de ellas era la titular registral de la finca, es decir, el deudor
hipotecante, y los otros dos eran deudores no hipotecantes.

Dicha hipoteca se ha ejecutado y se presenta en el Registro el testimonio del auto de adjudicación
y el mandamiento de cancelación de cargas, y de dicha documentación resulta que, aunque el procedimiento
se sigue contra los tres deudores, sólo ha sido requerido de pago el deudor hipotecario, por lo que el
Registrador se plantea si puede inscribirse o no dicha documentación.

Todos los contertulios entendieron que no se puede practicar la inscripción ya que sólo se puede
ejecutar la hipoteca si se acredita que se ha requerido de pago a todos los deudores solidarios y ninguno
de ellos ha pagado, exigencia que se deriva del artículo 132.1 LH y 686.1 LEC que exigen que se requiera
de pago al deudor, al hipotecante no deudor y al tercer poseedor.

CONFLICTO DE INTERESES

Se presenta en el Registro una escritura de constitución de préstamo hipotecario en la que la persona
física que interviene en representación de la sociedad titular registral e hipotecante no deudor interviene
también en representación de la sociedad deudora no hipotecante.

En ambos casos dicha persona interviene como administradora única de ambas sociedades y el
Notario autorizante manifiesta que ha tenido a la vista las escrituras de las que resulta el nombramiento y
lo juzga suficiente.

La Registradora se plantea si puede inscribirse dicha escritura o si por el contrario debe suspenderse
por entender que existe una contraposición de intereses.

Los contertulios entendieron que no puede inscribirse dicha escritura por existir conflicto de intereses
al tener una misma persona el poder de disposición de dos patrimonios con intereses contrapuestos.

En este caso no nos encontramos ante un problema de representación, ya que el administrador tiene
facultades para representar a cada sociedad, el problema es que al coincidir en un mismo negocio jurídico
en representación de las dos sociedades surge dicho conflicto de intereses.

Dado que se trata de una representación orgánica, el administrador tiene las facultades que por ley
le corresponde, a diferencia del apoderado, el cual, al tener las facultades que voluntariamente el
poderdante le ha atribuido, también dicho poderdante en dicho poder puede salvar, con carácter previo
y general, dicho conflicto de intereses para los negocios jurídicos que tenga por conveniente.

Esto implica que dicho conflicto de intereses sólo podrá salvarse mediante la ratificación de dicha
actuación por parte de la Junta General de Socios de la sociedad hipotecante no deudora.
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Dirección General de los Registros y del Notariado

Fco. Molina, Ana Isabel Llosa y Marta Gozalbes. Registradores de la Propiedad

RESOLUCIONES
RESOLUCIONES

RDGRN de 3 de abril de 2009
(BOE 01/05/09)

Anotación preventiva de embargo. Recaudador municipal. Competencia
territorial

El Recaudador Municipal de Fuenlabrada - Madrid - expide mandamiento para que se tome anotación
preventiva del embargo trabado sobre fincas en el municipio de Chozas de los Canales y Ugena - Toledo
- emitiendo el Registrador nota de calificación negativa, por incompetencia territorial, debiendo el
recaudador recabar el auxilio de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma o del Estado,
criterio que confirma la DG en su más que consolidada doctrina al respecto.

Fco. Molina

RDGRN de 13 de abril de 2009
(BOE 01/05/09)

Contador-partidor. Sustitución vulgar. Rectificación de las adjudicaciones.
Legado

El titular registral de una serie de fincas ordena en su testamento un legado, con sustitución vulgar que incluye
el supuesto de premoriencia del legatario, y designa un contador-partidor, ente otras disposiciones. El
contador-partidor, al formalizar las operaciones particionales, adjudica indebidamente la finca objeto del
prelegado, al no tener en cuenta la sustitución vulgar. Ahora se presenta al Registro una escritura otorgada
por el sustituto vulgar, quien, no existiendo legitimarios, y hallándose en la posesión de la finca prelegada,
procede a «rectificar» el error en la adjudicación. El Registrador considera que no cabe la actuación
unilateral, siendo necesaria la entrega por el heredero o albacea con facultades para hacerlo.

La entrega que el albacea o el heredero hacen de la cosa legada no lo es sólo de la posesión, siendo, de
hecho, necesaria para obtener la inscripción, concretando la traditio que completa el iter traslativo. La
necesidad de entrega tiene una excepción en el caso del prelegatario heredero único, siempre que no
concurran legitimarios. Pero en el caso existe un heredero instituido, un contador-partidor, y diversos
legatarios, distintos del heredero, por lo que no concurre la excepción, sin que pueda alegarse en contra
la situación fáctica de estar el legatario en posesión de la finca. No sólo el testador no autorizó la
adjudicación por sí solo del legado, sino que se pretende rectificar una escritura pública sin intervención
de quienes la otorgaron - el contador-partidor y el heredero - o sus herederos - ambos han fallecido. En
definitiva, para lograr el resultado buscado será necesario que el heredero del heredero formalice la entrega
de la finca legada al sustituto del legatario.

Fco. Molina
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RDGRN de 14 de abril de 2009
(BOE 12/05/09)

Tracto sucesivo. Legitimación registral. Alcance de la calificación

Presentada copia autorizada de escritura por la que la sociedad titular registral de una finca vende su pleno
dominio, el Registrador suspende la práctica de la inscripción por constar en el Libro Diario asientos de
presentación, ya caducados, que permiten apreciar que el vendedor no es ya titular real de la finca, en
concreto el relativo a la presentación de mandamiento de cancelación de cargas expedido en procedimiento
de ejecución hipotecaria, que fue calificado negativamente por no haberse acompañado el correspondiente
testimonio del auto de adjudicación.

El principio de legitimación registral determina la presunción de existencia y titularidad de los derechos
inscritos, como lo está, en este caso, el dominio de la sociedad vendedora; por otro lado, la calificación
registral debe atender a los asientos vigentes de la finca y los documentos presentados, esto es, con asiento
de presentación vigente, no los caducados, que a los efectos del procedimiento registral, es como si no
hubieran existido nunca, y ello por simple exigencia de la seguridad jurídica, ya que, de dar por buena la
actuación del Registrador, resultaría inútil la exigencia de nota simple informativa antes del otorgamiento
de la escritura. Sentado esto, el Registrador no puede exigir la aportación de documentos que fueron
presentados y retirados, siendo que, en la situación actual del Registro, se cumple con el principio de tracto
sucesivo. El Registrador no puede atender a una eventual ineficacia de la venta ahora formalizada, debiendo
ceñirse a lo que resulte del propio documento calificado, y la situación registral existente en el momento de
su presentación. Cierto que se podrá tener en cuenta documentos presentados con posterioridad, pero
nunca documentos con asiento de presentación caducado. En definitiva, por aplicación del principio de
prioridad, en un caso de doble venta como es éste, el Registrador no puede dejar de inscribir la
primeramente presentada, aunque sea la de fecha más reciente.

Fco. Molina

RDGRN 7 DE ABRIL DE 2009
(BOE 16/5/2009)

Inmatriculación. Acta de notoriedad

En la presente resolución la DG viene a confirmar la doctrina recogida en otra anterior de fecha 2 de Junio
de 2005, afirmando que  el acta de notoriedad para la inmatriculación de fincas a que se refiere el artículo
298 del RH puede utilizarse tanto para el caso en que no exista título previo fehaciente, como para supuesto
en que entre el documento previo fehaciente y el título inscribible exista unadiscordancia en cuanto a la
descripción de la finca a inmatricular.

Ana Isabel Llosa



8 LUNES CUATRO TREINTA / Nº464

RDGRN 16 DE ABRIL DE 2009
(BOE 12/5/2009)

Hipoteca. Cambiaria. Cancelación. Por resolución judicial firme en
procedimiento seguido contra el primer acreedor. Necesidad de

cumplimiento de los requisitos del art. 211 RH.

Se presenta en el Registro un mandamiento judicial  en el  que se ordena la cancelación de la inscripción
de hipoteca que grava una finca, al haberse declarado por sentencia firme la nulidad del préstamo
garantizado con la hipoteca por ser usurario. El Registrador suspende la cancelación solicitada al considerar
que tratándose de una hipoteca cambiaria debe hacerse constar la recogida e inutilización de las letras de
cambio,  por testimonio del secretario que interviene en el procedimiento judicial en aplicación del artículo
211 del RH. La DG desestima el recurso interpuesto y confirma la nota de calificación del Registrador.

Ana Isabel Llosa

RDGRN 17 DE ABRIL DE 2009
(12/5/2009)

Hipoteca. Cambiaria. Cancelación. Insuficiencia de instancia privada.
Cancelación por acta notarial o por el procedimiento del art. 156 LH.

Se inscribió en el Registro de la Propiedad una hipoteca cambiaria a favor del tomador actual de las letras
y de los sucesivos tenedores de las mismas,  habiéndose estipulado que la parte hipotecante podrá cancelar
la citada hipoteca sin necesidad del consentimiento de aquéllos, mediante acta notarial que acredite que las
letras garantizadas están en su poder debidamente inutilizadas, debiéndose transcribir las letras en actas
notariales por exhibición de las mismas. Ahora, se presenta en el Registro una instancia privada en la que
se solicita su cancelación registral, acompañada de la escritura de constitución y otra escritura de
renovación de las cambiales garantizadas. La DG confirma la nota de calificación emitida por el Registrador,
estableciendo que para poder cancelar la citada hipoteca cambiaria, será necesario acudir al procedimiento
expresamente pactado en su constitución, es decir, la cancelación podrá tener lugar mediante acta notarial
que acredite que las letras garantizadas han sido recogidas e inutilizadas y en la que se transcriban las mismas
por medio de su exhibición, o bien deberá acudirse al procedimiento general del artículo 156 de la LH. Así
mismo la DG establece que,  el hecho de que la deuda garantizada por las letras garantizadas haya sido
renovada en virtud de la emisión de una nueva letra, no acredita la inutilización de las letras anteriores, que
pueden seguir en circulación a favor de tenedores sucesivos que podrían ver conculcados sus derechos si
se procediera a la cancelación de la hipoteca cambiaria.

Ana Isabel Llosa

RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 2009
(BOE 01/05/09)
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Negativa del Registrador a la inscripción de una
sentencia firme

Se presenta en el Registro mandamiento que ordena la inscripción en el Registro de una sentencia firme.
La sentencia  que se acompaña declara la nulidad de la aprobación por parte del Ayuntamiento, de un
Proyecto de Compensación. El mandamiento ordena que se cancelen determinadas inscripciones que traen
causa de las adjudicaciones de las fincas consecuencia de dicho proyecto.

El Registrador deniega la cancelación al resultar perjudicados por la sentencia firme quienes no han sido
demandados en el procedimiento tal y como reiteradamente ha declarado el Centro Directivo por
aplicación del principio de tracto sucesivo y la proscripción de la indefensión alegada en el art. 24 CE. A
todo lo anterior hay que añadir que el demandante tenía la posibilidad, que no utilizó, de solicitar del Tribunal
la anotación preventiva de la demanda, con lo que dirigiendo la misma contra los que en aquel momento
eran los titulares registrales, tal anotación hubiera servido de aviso a los posteriores adquirientes derivados
de la titularidad cuestionada. Por todo lo expuesto, la Dirección General desestima el recurso.

Marta Gozalbes

Resolución de 4 de mayo de 2008
(BOE 01/05/09)

En el recurso interpuesto contra la negativa del Registrador a la inscripción de un acta de
solicitud de nota marginal

Se presenta en el Registro carta solicitando la constancia por nota marginal de la siguiente leyenda “ El
presente bien está sujeto durante cinco años desde el inicio de actividad, a las obligaciones de
mantenimiento de actividad y cumplimiento de los objetivos y compromisos asumidos en base a la Orden
6964/06 de 13 de noviembre de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad
de Madrid, para lo cual se concedió una ayuda de x euros con fecha 30/07/07. El incumplimiento de las
obligaciones, objetivos y compromisos podrá dar lugar al reintegro de la subvención concedida”.El
Registrador suspende el despacho del documento por indeterminación en el contenido y alcance de la
afección cuyo reflejo registral se pretende, la nueva afección de una finca al pago de una deuda no es una
figura tipificada en nuestro ordenamiento jurídico y por tanto queda indefinida.Deberá en tal caso, acudirse
a una de las afecciones típicas como puede ser la hipoteca, o bien deberá perfilarse en todos sus contornos
y consecuencias, la concreta afección que ahora se pretende.La Dirección General acuerda desestimar el
recurso ya que si bien es perfectamente conocida la doctrina de la Dirección General acerca de la
posibilidad de creación de nuevas figuras de derechos reales al amparo de los Art. 2 LH y 7 RH, es preciso
que la figura que se crea tenga las características de un derecho real y si bien dicha figura no es totalmente
atípica, la Administración puede constituir garantías para asegurarse el cumplimiento de la finalidad de la
subvención, cualquiera que sea el titular de la finca, pero la garantía deberá ser, bien una ya existente, bien
una nueva pero cuyos perfiles y eficacia deben estar perfectamente delimitados.

Marta Gozalbes
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Resolución 5 de mayo de 2009
(BOE 01/05/09)

Contra la negativa a la cancelación de una Hipoteca en garantía de un pago
aplazado

El principio básico en nuestro sistema es que las inscripciones practicadas en virtud de escritura pública sólo
pueden ser canceladas  en virtud de otra escritura en la que preste su consentimiento para la cancelación
el titular del derecho o por sentencia firme, conforme al Art. 82 LH. Como excepción, el párrafo segundo
de dicho artículo permite la cancelación sin dicho consentimiento cuando se cumplieron las condiciones
pactadas.En este supuesto, señala la registradora en su nota de calificación que en la escritura de hipoteca
se pactó lo siguiente “ las partes contratantes comparecen ante el Notario autorizante o el que de mutuo
acuerdo designan para otorgar la pertinente escritura en la cual se recoja la entrega por la parte vendedora
y la recepción por la compradora del oportuno pagaré”.Por tanto , en este caso se está previendo una
voluntad concorde, consistente, entre otras circunstancias, en la entrega del pagaré y la aceptación del
mismo. No existiendo tal voluntad concorde, se excluye la actuación unilateral y la cancelación solicitada
en el documento presentado del cual resultaba la entrega al Notario de un aval bancario para su puesta a
disposición de la entidad acreedora al no ser atendido el requerimiento previo realizado a dicha entidad y
justificado por acta para retirar el citado pagaré .Por las razones expuestas, la Dirección General desestima
el recurso presentado.

Marta Gozalbes

Resolución 6 de mayo de 2009
(BOE 01/05/09)

En el recurso interpuesto contra la negativa a la inscripción de una sentencia

Se presenta en el Registro testimonio de sentencia firme en autos de juicio declarativo ordinario por la que
se ejercita acción declarativa de dominio contra determinadas personas concretas y contra otros inciertos
o desconocidos que pudieran tener interés en el pleito, se estima la demanda, declarándose en rebeldía a
los demandados y dueña a la demandante de las fincas a las que se refiere la demanda por inscripción de
las mismas, al haber sido poseídas por dicha durante más de treinta años. En la demanda se hace constar
que dichas fincas fueron adquiridas por herencia de Doña x, ya fallecida, acreditándose con el oportuno
certificado de defunción.En cuanto al defecto de no haberse citado en el procedimiento a la titular registral
de dos delas fincas que figuran inscritas, no puede alegarse tal defecto según el Centro Directivo, ya que
en el procedimiento se alega haber adquirido por herencia de dicha titular registral, acreditándose en el
mismo que ésta hace más de cuarenta años. Por otra parte, declarándose la adquisición por inscripción
extraordinaria, hay que rechazar el defecto ya que tal acreditación no es necesaria cuando se ha acreditado
la inscripción por más de tres años. Entender que hace falta acreditar la cualidad de heredero en la
demandante sería entrar en el fondo de la sentencia.Respecto de otras fincas no inscritas se reitera la
Dirección General en la exigencia de total coincidencia entre la descripción Catastral y la que resulte del
título.En cuanto a la cuestión de la eficacia a efectos registrales de las sentencias dictadas en rebeldía,
recuerda lo dispuesto en el art. 524 4 LCC y que dicho título puede ser objeto de anotación preventiva.

Marta Gozalbes
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SENTENCIAS
ALICIA Mª DE LA RÚA  NAVARRO. Registradora de la Propiedad.

Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de julio
de 2008. Sociedad de gananciales:

anulabilidad de opción de compra otorgada
por un cónyuge.

Ponente: Almagro Nosete, José.

Artículos citados: 1322, 1375 y 1377 del
Código Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- La entidad A, S.L. es arrendataria del
local X, propiedad de D. B y Dª C con carácter
ganancial.

2º.- El 5 de mayo de 1998 D. B celebra
contrato de opción de compra con la sociedad A,
S.L. sobre dicho local X, siendo falsa la firma que en
él consta de la esposa. Dicha sociedad ejercita la
opción.

3º.- A, S.L. presenta demanda contra D. B
y Dª C, solicitando la elevación a escritura pública del
contrato de opción de compra. La esposa Dª C
formula demanda reconvencional instando la
anulabilidad del contrato por falta de su
consentimiento.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima la
demanda principal y estima la demanda
reconvencional. La Audiencia Provincial estima el
recurso de apelación. La demandada reconviniente
recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Partiendo del carácter ganancial de la finca,
el Tribunal Supremo pone de relieve que el principio
de cogestión supone que no cabe que se contraigan
obligaciones contra la sociedad de gananciales si no
actúan los dos cónyuges, conjuntamente, o con
representación o consentimiento del otro, y que
serán anulables los actos de gestión y los de
disposición, sean obligacionales o sean dispositivos,

que hayan de tener cumplimiento directo sobre un
bien ganancial específico.

Habiendo ejercitado, por tanto, la esposa
afectada, por vía reconvencional, la acción de
anulabilidad del contrato celebrado sin su
consentimiento y no constando tampoco su
consentimiento tácito al mismo, la consecuencia
jurídica ha de ser la anulabilidad, por falta de
consentimiento de la esposa, del contrato de opción
de compra, estimándose así la demanda
reconvencional y desestimándose, en consecuencia,
la demanda principal.

Por lo expuesto, se declara haber lugar al
recurso de casación.

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de abril
de 2008. Responsabilidad civil del

Registrador de la Propiedad por expedir una
certificación de cargas errónea.

Ponente: Xiol Ríos, Juan Antonio.

Artículos citados: 1218, 1220 y 1214, en
relación con los 1106 y 1902, del Código Civil; 296
y 311 de la Ley Hipotecaria.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- La sociedad A, S.A., a través de la
Comisión Liquidadora designada mediante convenio
en juicio de quiebra, vende mediante escritura pública
de 4 de agosto de 1986 a la sociedad B, S.L., la finca
X por precio de 30.000.000 ptas., pactándose la
resolución de la venta por falta de pago de cualquiera
de los plazos del precio aplazado. La compraventa y
la condición resolutoria son inscritas en el Registro de
la Propiedad el 15 de octubre de 1986.

2º.- Posteriormente, en procedimiento en
reclamación de cantidad a instancia de varios
trabajadores de B, S.L., el Juzgado de lo Social
acuerda el embargo de la finca X.

SENTENCIAS
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3º.- El 20 de septiembre de 1989 D. C,
registrador de la Propiedad, en virtud de mandamiento
judicial a instancia de D, S.A., expide certificación de
cargas en la que se hace constar el gravamen de una
hipoteca en favor de Banco E, S.A. en garantía de un
crédito, y la anotación preventiva del embargo
indicado, omitiéndose la condición resolutoria que
figuraba en la inscripción registral de la compraventa.

4º.- Por auto de 23 de noviembre de 1989
la finca, sacada a pública subasta por el Juzgado de
lo Social, se adjudica a la sociedad D, S.A., por
19.000.000 ptas., y se otorga el 15 de diciembre de
1989 escritura pública de compraventa por dicho
precio y con las cargas que figuran en el certificado
de cargas, inscribiéndose en el Registro de la
Propiedad el 8 de febrero de 1990.

5º.- El 15 de septiembre de 1990 D, S.A.
solicita nueva certificación de cargas de la finca, que
se expide el 17 de septiembre de 1990, en la que
figura la carga omitida en la anterior certificación.

6º.- A, S.A. presenta demanda contra B,
S.A. solicitando la resolución del contrato de
compraventa y la recuperación de la finca, allanándose
la demandada, y recayendo sentencia de 25 de mayo
de 1990, que la estima íntegramente. Mediante
mandamiento judicial se insta la cancelación de la
inscripción posterior a favor de D, S.A., que es
denegada por el registrador por no haber sido citado
u oído el titular registral.

7º.- D, S.A. presenta ante la Sala Primera
del Tribunal Supremo aval bancario por importe de
5.000.000 ptas. para conseguir la suspensión de la
citada sentencia, contra la que se había admitido a
trámite un recurso de revisión, pero desiste de este
recurso.

8º.- A, S.A. promueve juicio contra D, S.A.
para que se declare la plena eficacia de la resolución
del contrato de compraventa, recayendo sentencia
de 28 de julio de 1992 que ordena la cancelación de
la inscripción registral a favor de D, S.A. y la
reinscripción de la finca a nombre de A, S.A.
Recurrida dicha sentencia, D, S.A. desiste del recurso,
recayendo sentencia de 11 de abril de 1994.

9º.- La Comisión Liquidadora de Acreedores
mediante escritura pública de 2 de enero de 1990
vende a D. E la finca, y queda totalmente aplazado el
pago del precio convenido. Mediante escritura pública
de reconocimiento de derechos y extinción de

obligaciones de 24 de marzo de 1994, D. E,
aduciendo que no puede pagar el precio convenido,
subroga con el consentimiento del acreedor vendedor
en la posición de comprador a la sociedad D, S.A. La
sociedad vendedora y la compradora establecen una
transacción en virtud de la cual fijan la cantidad de
20.000.000 ptas., que reconoce haber recibido la
sociedad vendedora antes del acto del otorgamiento
de la escritura.

10º.- El 29 de marzo de 1999 D, S.A.
presenta demanda de indemnización de daños y
perjuicios contra el Registrador D. C.

11º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima la
demanda por entender prescrita la acción. La
Audiencia Provincial desestima la excepción de
prescripción, pero desestima igualmente la demanda
fundándose en que la sociedad demandante tenía
conocimiento de la existencia de la condición
resolutoria y que no han quedado acreditados los
daños. La entidad demandante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En relación con la imputación causal del
daño al Registrador de la Propiedad, comienza
señalando el Tribunal Supremo la posibilidad de ser
revisado en casación, al ser un supuesto de imputación
objetiva, integrado en la quaestio iuris, como
excepción a la regla general conforme a la cual la
determinación del nexo causal entre el acto causante
del daño y la actividad del agente a quien se imputa
la responsabilidad civil constituye una cuestión de
hecho. La imputación objetiva consiste en que,
establecida una relación de causalidad física o
fenomenológica entre el agente y el resultado dañoso,
debe formularse un juicio mediante el cual se aprecia
si las consecuencias dañosas de la actividad son
susceptibles de ser atribuidas jurídicamente al agente,
aplicando las pautas o criterios extraídos del
Ordenamiento jurídico que justifican o descartan
dicha imputación cuando se ponen en relación con el
alcance del acto dañoso particularmente considerado,
con su proximidad al resultado producido, con su
idoneidad para producir el daño y con los demás
elementos y circunstancias concurrentes.

Entrando a valorar si existe el nexo de
causalidad, el Alto Tribunal considera que el hecho
de que en varias ocasiones compareciera en el
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Registro de la Propiedad una persona que había
mantenido vínculos con la compradora y la vendedora,
y recabara información sobre la situación de la finca,
no es suficiente para deducir que la sociedad
adjudicataria tuviera conocimiento circunstanciado
de dicha situación, suficiente para conocer la carga
omitida en la certificación.

Por otro lado, la importancia que en la
regulación procesal se atribuye a la certificación de
cargas emitida por el registrador, y la trascendencia
que este documento tiene desde el punto de vista de
la seguridad jurídica procesal y material de los
intervinientes en el proceso de ejecución, junto con la
destacada solvencia que deriva del reconocimiento
al registrador de una función de certificación, en
calidad de funcionario público y de profesional
especialmente cualificado, no permite hacer recaer
sobre la parte que actúa conforme al contenido de la
certificación de cargas las consecuencias derivadas
de haberse omitido un dato registral relevante que
debía constar en ella, pues no puede imponerse al
interesado en la adjudicación de la finca la necesidad
de consultar directamente la inscripción acerca de
cuyo contenido da fe la expresada certificación, para
comprobar si existe en ella algún error u omisión, ni
considerar que el principio de prioridad registral, en
relación con el de publicidad, exime al registrador de
responsabilidad de las consecuencias derivadas de la
omisión de hacer constar todas las cargas. El principio
de publicidad registral, frente a la especificidad de la
certificación como instrumento gnoseológico y de
garantía, no permite mantener que sobre el interesado
pesa una presunción de conocimiento de las cargas
que, aun cuando consten en el Registro, no se
expresen en aquélla.

Este criterio de imputación, acorde con los
principios del sistema registral, es corroborado por el
art. 286 LH, según el cual los registradores
responderán civilmente, en primer lugar, con sus
fianzas, y en segundo, con sus demás bienes, de
todos los daños y perjuicios que ocasionen, entre
otros supuestos específicos, «por error u omisión en
las certificaciones de inscripción o de libertad de los
inmuebles o derechos reales, o por no expedir dichas
certificaciones en el término señalado en esta ley», sin
que ello esté condicionado a la comprobación de su
exactitud por los interesados mediante la consulta del
Registro.

Así, el Tribunal Supremo declara haber lugar
al recurso de casación y concluye que no procede
estimar la excepción de prescripción, porque la
hipotética existencia de daños y perjuicios estaba
condicionada al resultado de los procesos tramitados
que tenían como objeto principal determinar el alcance
y eficacia de la condición resolutoria pactada en el
contrato de compraventa e inscrita en el Registro de
la Propiedad, lo que impedía el ejercicio de la acción
de responsabilidad hasta el momento en que recayó
sentencia ordenando la cancelación de la inscripción
registral a favor de la hoy recurrente (11 de abril de
1994), momento en que queda fijado el dies a quo o
inicial del plazo de prescripción. El importe del daño
emergente se fija en 20.000.000 ptas., cantidad
satisfecha en la transacción llevada a cabo para
recuperar el dominio de la finca perdido por la
sociedad demandante, como adjudicataria en subasta
pública, como consecuencia del ejercicio de la
condición resolutoria omitida por el Registrador de la
Propiedad demandado en la certificación de cargas;
según el art. 300 LH, «el que por error, malicia o
negligencia del Registrador perdiere un derecho real
o la acción para reclamarlo podrá exigir, desde
luego, del mismo Registrador el importe de lo que
hubiere perdido». No procede indemnización por
otros conceptos como el lucro cesante por no haberse
acreditado debidamente.

Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de
septiembre de 2008. Tercero hipotecario:

causas en Registro.

Ponente: Salas Carceller, Antonio.

Artículos citados: 1.4º del Código Civil; 34
y 42.1 de la Ley Hipotecaria; 198 del Reglamento
Hipotecario.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- El 9 de agosto de 1988 A, S.A. transmite
a B, S.A. la finca X, por precio de 50.000.000 ptas.,
que da lugar a la inscripción 4ª en el Registro de la
Propiedad a nombre de la compradora de fecha 1 de
octubre de 1988. El mismo día 9 de agosto de 1988,
B, S.A. y A, S.A. suscriben un contrato de
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arrendamiento financiero por plazo de 7 años, por
rentas de 78.191.000 ptas. más IVA de 9.277.740
ptas. y valor residual de 8.400.000 ptas., objeto de
la inscripción 5ª del Registro. Dicho arrendamiento
financiero, ante el incumplimiento de la arrendataria,
es cancelado por escritura de 14 de septiembre de
1989, que da lugar a la inscripción 6ª de cancelación
de fecha 9 de enero de 1990.

2°.- A, S.A. inicia el 7 de julio de 1989
Expediente de Regulación de Empleo, dictándose el
31 del mismo mes resolución administrativa que
accede a la extinción de los contratos de diecinueve
trabajadores, procediendo la empresa al despido de
los mismos, que ejercitan reclamación ante el Juzgado
de lo Social, dictándose sentencia el 13 de octubre
de 1989 condenando a A, S.A. a pagar a los
trabajadores las indemnizaciones correspondientes.

3°.- En Auto de 27 de septiembre de 1990
se declara a A, S.A. en quiebra con retroacción de
sus efectos al 8 de agosto de 1988, revocando la
compraventa y el arrendamiento financiero, lo que
determina la cancelación de la inscripción de dominio
a favor de B, S.A.

4º.- En ejecución de la Sentencia dictada por
el Juzgado de lo Social a favor de los trabajadores
condenando al pago de indemnizaciones, se traba
embargo sobre la finca X, practicándose anotación
preventiva letra A en el Registro el 21 de julio de
1994, siendo subastada el 23 de junio de 1995, y
adjudicada a D. C, que cede el remate a D, S.L.,
dictándose auto de adjudicación a favor de la
cesionaria el 6 de noviembre de 1995, presentado el
mismo día en el Registro, produciendo la inscripción
8ª.

5º.- Durante dicho proceso, B, S.A.
interpone una primera demanda solicitando que se
declare nula la cancelación de la inscripción 4ª de
dominio que constaba a su favor, practicándose la
anotación preventiva de demanda letra B, que es
posteriormente cancelada como consecuencia de la
adjudicación judicial derivada de la ejecución del
embargo.

6º.- B, S.A. interpone nueva demanda,
acumulándose ambas, solicitando que se declaren
nulas la cancelación de la inscripción 4ª de dominio
que constaba a su favor y la cancelación de la
anotación preventiva de demanda letra B, así como

la adjudicación judicial a favor de D, S.L. y la
inscripción practicada a nombre de ésta.

7º.- El Juzgado de Primera Instancia estima
parcialmente la demanda, declarando la nulidad de la
cancelación de la inscripción 4ª de dominio y la de la
anotación preventiva de demanda, no habiendo lugar
a declarar la nulidad de la adjudicación judicial a
favor de D, S.L., ni de su inscripción 8ª. La Audiencia
Provincial desestima el recurso de apelación. La
demandante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La cuestión que se plantea, dada la
declaración firme de la nulidad de la cancelación de
la inscripción a favor de la demandante y de la
cancelación de la anotación preventiva de demanda,
es la consideración de la entidad D, S.L. como
tercero hipotecario, cuya protección determinaría
que no se anulara la adjudicación judicial a su favor
y la correspondiente inscripción de ésta.

El art. 34.1 LH establece que «El tercero que
de buena fe adquiera a título oneroso algún derecho
de persona que en el Registro aparezca con facultades
para transmitirlo, será mantenido en su adquisición,
una vez que haya inscrito su derecho, aunque después
se anule o resuelva el del otorgante por virtud de
causas que no consten en el mismo Registro». En este
caso D, S.L. como cesionaria de la adjudicación del
remate sobre la finca X adquirió la misma de quien
según el Registro aparecía facultada para transmitirla,
A, S.A., pues tal titularidad registral la había
recuperado tras producirse indebidamente la
cancelación en el Registro de la Propiedad de la
inscripción de dominio de B, S.A. sobre la misma
finca; pero, instada demanda por esta última con la
pretensión de que se declarara judicialmente la nulidad
de tal cancelación, dicha demanda fue anotada
preventivamente en el Registro de la Propiedad, lo
que conlleva los efectos previstos en el art. 198 RH,
dando a conocer a cualquier tercero la pendencia de
un proceso sobre la propiedad del inmueble de cuyo
resultado dependía la práctica de las correspondientes
inscripciones o cancelaciones a que diere lugar la
sentencia firme, de modo que cuando se decretó la
nulidad de la cancelación de la inscripción de dominio
de B, S.A., la «anulación» del derecho del «otorgante»
(A, S.A.) no se producía por causas ajenas al
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Registro, como exige el art. 34 LH, sino por el
resultado de un proceso que el folio registral estaba
proclamando mediante la anotación preventiva de
demanda.

El Tribunal Supremo toma en consideración
el art. 71 LH, que establece que «los bienes inmuebles
o derechos reales anotados podrán ser enajenados o
gravados, pero sin perjuicio del derecho de la persona
a cuyo favor se haya hecho la anotación», de modo
que, aunque determinados tipos de anotaciones
producen cierre registral (ej.: las prohibiciones de
disponer), en el caso de anotación de embargo,
crédito refaccionario o demanda, nada impide la
transmisión del bien pero siempre sujeto a los efectos
de tal anotación. Y que la anotación preventiva de
demanda (art. 42.1º LH) tiene por objeto el dar a
conocer, mediante la publicidad de que gozan los
asientos registrales, la existencia de un proceso
pendiente que pueda afectar a algún derecho real que
con anterioridad haya accedido al Registro, todo ello
con la finalidad de evitar que la realización de ulteriores
actos o negocios sobre dicho derecho puedan
desembocar en el traspaso de su titularidad a un
tercero en quien concurran todas las exigencias de
los principios de buena fe (art. 34 LH) y legitimación
(art. 38 LH) registrales, con la consiguiente
producción de los radicales efectos de
irreivindicabilidad anudados a tal posición jurídica.

Consecuencia de todo ello es que la
adquisición del bien por parte de D, S.L. no resultaba
inatacable pues quedaba sujeta al resultado del
proceso a que dio lugar la demanda anotada, sin que
dicha mercantil quedara amparada por su condición
de tercero hipotecario. En primer lugar, porque la
anulación del derecho del otorgante no se produjo
por causas que no constaran previamente en el
Registro (en el que se encontraba anotada la demanda
en solicitud de nulidad de la cancelación registral del
derecho de B, S.A.) y, en segundo lugar, porque
precisamente por ello faltaba la buena fe del tercer
adquirente.

Por lo expuesto, se declara haber lugar al
recurso de casación, con estimación de las demandas
que dieron lugar a ambos procesos acumulados,
declarando la nulidad de la cancelación (inscripción
7ª) de la inscripción 4ª de dominio a favor de la
actora, la nulidad de la cancelación de la anotación
preventiva letra B a favor de B, S.A. sobre acción de
nulidad, la nulidad de la adjudicación judicial de la
finca a favor de D, S.L. dimanante de los autos del
proceso de despido iniciado por los trabajadores de
A, S.A. y la nulidad de la inscripción 8ª de la finca a
favor de la mercantil D, S.L.
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REGISTRALES
BASES GRÁFICAS

Óscar Germán Vázquez Asenjo. Registrador de la propiedad

EL VISOR DE BASES GRÁFICAS REGISTRALES

1. Planteamiento

2. Intermediación formal y material en la publicidad registral ordinaria

3. Aplicación de la idea al ámbito gráfico registral

4. Significado y alcance jurídico registral del visor de bases gráficas registrales

1. Planteamiento

La tecnología lo está cambiando todo. Y en el ámbito registral también se están produciendo
muchos cambios estructurales que deben su razón de ser fundamentalmente a la aparición de las
nuevas tecnologías.

El Sistema de Bases Gráficas Registrales constituye una de las mayores novedades al respecto.
Esta teoría, de origen eminentemente práctico, consiste en el análisis de las consecuencias que
se producen al tratar de representar gráficamente  sobre imágenes y cartografías del territorio
las descripciones que hasta la fecha literariamente se han venido haciendo de las fincas en los
asientos de los libros de cada Registro de la Propiedad;  en el estudio de cuándo, cómo y por
qué la descripción de una finca admite una traducción gráfica territorial; y en la proyección de
futuro que para la disciplina registral puede llegar a tener la tarea acometida.

Uno de los aspectos mas destacados del Sistema de Bases Gráficas Registrales se centra en el
estudio de la influencia que sus premisas pueden llegar a tener en el campo de la publicidad
registral, formal y material.

Es mucha, muy variada y además muy compleja la temática a abordar en esta materia. Solo me gustaría
centrar el presente trabajo en uno de los aspectos obviamente más llamativos de la misma. El Visor de Bases
Gráficas Registrales.

Se trata de en un lugar Web, en una página, el acceso  a la misma permita  la localización visual
de fincas registrales a través de su base gráfica.

Tomamos como ejemplo el visor que los Registradores de Tenerife tienen instalado en el servidor
informático de su Decanato Territorial. Si abrimos en la página   www.registradoresdetenerife.org el
servicio llamado “Aloe”, se desplegará ante nosotros la siguiente explicación:

" El asistente de localización especializada (ALOE) permite al usuario de este servicio
localizar, a través de un visor gráfico, la finca registral cuya información se pretende
solicitar.

Mediante la utilización de un sencillo cursor, el usuario de ALOE podrá desplazarse por
el territorio de aquellos Registros de la Propiedad de Canarias que se hallen dados de alta
en este servicio.
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Si por el contrario el usuario de aloe pretende la localización geográfica de una finca
determinada, en tal supuesto un localizador especializado le llevara  a la ubicación
correspondiente mediante la simple introducción del número de finca registral de que se
trate.

Las fincas registrales cuya base gráfica haya sido identificada por el Registrador de la
Propiedad (“validada” o “provisional”), aparecerán representadas mediante un polígono
(de color amarillo o rojo según el caso) en el centro del cual se podrá visualizar el número
de la finca registral.

Pulsando sobre la etiqueta de este número de finca, se desplegará la información
suficiente para que el usuario de ALOE pueda solicitar nota simple informativa, o
certificación registral de la finca correspondiente; así como la propia base gráfica
registral de la finca en cuestión.

Se advierte que existen fincas registrales cuya base gráfica  no ha sido aún identificada
por el Registrador; respecto a las mismas lógicamente no podrá aparecer en ALOE
información alguna, sin que ello prejuzgue su existencia. Para obtener información
registral de las mismas, será preciso acudir al procedimiento tradicional. "  

En la actualidad existen visores de bases gráficas en los Decanatos Territoriales de Canarias, Valencia,
Castilla la Mancha y en la Ciudad Autónoma de Melilla. Próximamente este servicio se pondrá a disposición
de todos los usuarios registrales en toda España. Un proyecto similar bajo el nombre de IGRIAM
(Información Gráfica Registral Iberoamericana) está siendo desarrollado conjuntamente por España, Perú
y Costa Rica. Próximamente Chile, Guatemala, Argentina, Honduras y República Dominicana se unirán al
Sistema de Bases Gráficas Registrales iberoamericano.

La finalidad inicial del visor fue la de localizar la finca para poder solicitar certificación o nota simple
informativa de la misma. Sin embargo, desde el primer momento ya se plantearon solicitudes de
certificaciones gráficas de las propias fincas, se produjeron interpretaciones sobre el significado de la trama
de líneas registrales que aparecen en los visores y en definitiva, se creó cierta confusión en cuanto a cuales
habrían de ser los efectos característicos que la publicidad suministrada por esta herramienta iba a
proporcionar a cuantos usuarios utilizasen la misma.

Este trabajo versa pues sobre el significado y las consecuencias jurídico registrales de la trama de bases
gráficas que se visualiza en un visor de las características apuntadas. Sin embargo, para llegar a este estudio
final hemos de examinar ciertas cuestiones relativas a la publicidad registral en general, en concreto el
aspecto de la intermediación en el suministro de la información, tanto alfanumérica como gráfica registral.

2. INTERMEDIACION FORMAL Y MATERIAL EN LA PUBLICIDAD
REGISTRAL ORDINARIA

Una vez mas, como tantas veces ocurre con la teoría del  Sistema de Bases Gráficas Registrales la
certificación gráfica de la finca registral participa de la misma naturaleza jurídico registral de las
certificaciones en general. Para comprender el papel del visor en todo el tema de la publicidad gráfica hay
que referirse al aspecto general de la intermediación en la emisión de la publicidad ordinaria registral.1

Si el Registrador certifica de un asiento registral es porque dicho asiento registral, su contenido, ha de ser
objeto de publicidad material unívoca. De ahí la dicción del artículo 222.4 de la Ley hipotecaria.
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Art. 222.4: La obligación del Registrador al tratamiento profesional de la publicidad formal implica
que la misma se exprese con claridad y sencillez.

Un asiento registral, en si mismo o interrelacionado con otros de la misma finca,  puede admitir  diversas
interpretaciones y el sistema de seguridad jurídica español exige que la interpretación sea auténtica, es decir,
se lleve a cabo o por su creador o por el profesional que le sustituya o suceda.

Efectivamente, por muy claro que parezca el texto de un asiento registral, siempre será necesario que una
autoridad determine con absoluta claridad las consecuencias de su dicción. No solo respecto a lo que el
asiento dispone, sino también respecto a lo que el mismo no dispone e incluso,  lo que en relación al mismo,
disponen los demás asientos vigentes de esa finca registral.

Es preciso que sea una única la autoridad de certificación porque no se trata de certificar de una simple base
de datos registrales, sino de la apreciación de conceptos hipotecarios complejos y compuestos. Y es
preciso que esa composición interpretativa lo sea respecto a un momento registral determinado que es el
de la firma de la certificación.

Siendo necesaria una única interpretación certificante, es igualmente necesario que la misma no sea llevada
a cabo  por cualquier autoridad  sometida a tensiones del mercado, por cualquier funcionario llevado por
la finalidad pública de su oficio (que en ocasiones puede chocar con los intereses privados inscritos), o por
cualquier organismo jurisdiccional encargado de juzgar a través de las pruebas que se le suministran y no
encargado de juzgar precisamente dichas pruebas en si.

Cuando se ha entablado la problemática sobre la posibilidad de que los terceros pudieran acceder al propio
asiento registral materializado en los libros, mas en concreto la problemática sobre si la autoridad, el
funcionario o empleado público pueden tener acceso al folio registral sin necesidad de intermediación del
Registrador, obviamente no se ha discutido acerca del hecho material de acceso (cualquiera puede acceder
a la visualización del folio en la actualidad 222.1) 2 , sino que el objeto de discusión consiste en la
determinación  los efectos jurídicos de ese acceso o visualización.

Se ha discutido si la interpretación del folio registral hecha por un profesional, el propio interesado incluso
o el notario autorizante del título, puede producir los efectos característicos de la certificación registral. Y
la respuesta ha de ser necesariamente, no.

La ley no permite que el resultado de un libre acceso a los folios registrales produzca los efectos de la
certificación sin más para quien los consulta, sino que dichos efectos solo  se producirán si dicho acceso
libremente ejercitado se hace al contenido registralmente interpretado de los asientos practicados en los
libros registrales.

El articulo 222 de la Ley hipotecaria emplea el termino intermediación en el punto 2 y en el punto 10 para
referirse a intermediarios diferentes. El punto dos “….mediante el tratamiento profesional de los
mismos, de modo que sea efectiva la posibilidad de publicidad sin intermediación…” se esta refiriendo
a la imposibilidad de que en el tratamiento de la información registral puedan aparecer otros intermediarios
diferentes del Registrador. El punto diez “….el acceso se realizará sin necesidad de intermediación por
parte del registrador….”en cambio se refiere claramente al Registrador como intermediador .

Art. 222.2. La manifestación, que debe realizar el Registrador, del contenido de los
asientos registrales tendrá lugar por nota simple informativa o por certificación,
mediante el tratamiento profesional de los mismos, de modo que sea efectiva la
posibilidad de publicidad sin intermediación, asegurando, al mismo tiempo, la
imposibilidad de su manipulación o televaciado.
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Art. 222. 10. La manifestación de los libros del Registro deberá hacerse, si así se
solicita, por medios telemáticos. Dicha manifestación implica el acceso telemático
al contenido de los libros del Registro. A tal efecto, si quien consulta es una
autoridad, empleado o funcionario público que actúe por razón de su oficio y cargo,
cuyo interés se presume en atención a su condición, el acceso se realizará sin
necesidad de intermediación por parte del registrador. Dicha autoridad, empleado
o funcionario público deberá identificarse con su firma electrónica reconocida o
por cualquier otro medio tecnológico que en el futuro la sustituya. Cuando el
consultante sea un empleado o funcionario público, responderán éstos de que la
consulta se efectúa amparada en el cumplimiento estricto de las funciones que
respectivamente les atribuye la legislación vigente. En todo caso, la autoridad,
empleado o funcionario público no podrá acceder telemáticamente sin
intermediación del registrador al Índice de Personas.

Ambas dicciones parecen incompatibles, en una el resto de profesionales son los intermediadotes entre la
información que suministra el Registro y los usuarios registrales. En la otra el Registro es el intermediario
entre su información y estos profesionales. La única interpretación lógica de ambos preceptos es considerar
que los mismos se refieren a intermediaciones de naturaleza diferente. La del número dos a una
intermediación intelectual o material que solo debe ser llevada a cabo por el Registrador, la del número diez
se refiere a una intermediación instrumental o formal que debe desaparecer para dar acceso directo al
contenido de los libros.

La posibilidad de un acceso directo a los folios de los libros registrales, a pesar de la opinión mayoritaria
de la doctrina 3, no es objeto de regulación en el artículo 222 LH, ni tampoco lo podrá ser en su desarrollo
reglamentario. La posibilidad de visualizar “en remoto” un folio registral y deducir de esa visualización
efectos certificantes  es un objetivo materialmente imposible de concebir en la actualidad ya que, al no ser
los Registros de la Propiedad oficinas digitales, la práctica de los asientos no seproduce en tiempo real (la
fecha que figura en el asiento no puede siempre ser la de la firma del mismo) y por lo tanto, la pretensión
de efectuar cualquier consulta “on line” de un folio registral se puede considerar como un verdadero
ejercicio de temeridad para la seguridad jurídica.

Si la finalidad del acceso al contenido de los libros es evitar una intermediación registral que retrase los
plazos de gestión del otorgamiento de un título o evite tener que acudir a la oficina registral para obtener
información sobre una finca, en realidad lo que se está buscando no es la desaparición de la función
calificadora registral o de archivo de la Oficina, sino que esa figura del registrador en su función y de toda
la oficina y medios que constituyen su organización no aparezcan como obstáculo mas que a la libertad,
a la celeridad del tráfico jurídico inmobiliario.

Simplemente se trata de que la interpretación del contenido del folio registral se ponga a disposición de
cualquier usuario. Esto implica que el Registrador ha de modificar el momento temporal de creación de la
certificación y pasar de darla en el momento en que se le solicita a tenerla dispuesta en cualquier instante
para que la misma no se “entregue” sino que a la misma se “acceda” por parte de cualquier usuario.

Lo que el número diez del artículo 222 de la Ley hipotecaria está demandando en definitiva es la creación
de un  “repositorio” que contenga todas las certificaciones posibles de dominio y cargas de todas las fincas
registrales existentes en cada distrito hipotecario.

Una colección que se va creando con las certificaciones o notas simples informativas que de ordinario se
suministran y que se va manteniendo y actualizando con la información contenida en los nuevos asientos
registrales que generan los títulos que sobre esa finca se van inscribiendo a lo largo del tiempo.
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Este sistema generaría  la posibilidad de que, sin necesidad de intermediación formal, se pueda acceder al
contenido de los libros registrales por parte de cualquier usuario registral y al mismo tiempo ese acceso
produciría los efectos tradicionales de la intermediación material de la certificación registral ya que no habrá
posibilidad de interpretaciones controvertidas sobre el mismo asiento, sino que la interpretación sería única
y auténtica, la del Registrador.

3. APLICACIÓN  DE LA IDEA AL AMBITO GRAFICO REGISTRAL

En el aspecto gráfico ocurre una situación muy similar a la explicada. Las bases gráficas registrales de cada
finca  que hayan sido validadas se inscriben en el archivo gráfico particular de cada Registro y todas ellas
conforman un repositorio común que, a diferencia del explicado para las certificaciones, en este caso es
visualizable en su integridad.

Los asientos registrales se crean mediante la firma del Registrador y son susceptibles de ser interpretados,
por eso de los mismos se ha de certificar, precisamente para que no haya interpretaciones diversas, sino
solamente una, la del Registrador, la cual emitida bajo su responsabilidad dota de la necesaria seguridad
jurídica a nuestro sistema de publicidad registral.

Las bases gráficas registrales se crean mediante la validación del Registrador y son susceptibles de ser
interpretadas de manera mucho más diversa que la de los asientos alfanuméricos tradicionales. Por eso,
para que no haya interpretaciones diferentes debidas a la escala, grosor, resolución o actualidad del material
cartógrafico u ortofotográfico con el que se trabaja, es por lo que se precisa, quizás con mayor razón, una
interpretación gráfica uniforme de su contenido a través de la certificación gráfica registral.

Y volvemos a la misma problemática que examinábamos para las certificaciones tradicionales. La
necesidad de que el Registrador certifique gráfica e individualmente de la existencia, configuración y
contenido de una base gráfica registral, ¿implica necesariamente la existencia de intermediación formal o
instrumental por parte del propio registrador?. Como en el caso de la publicidad tradicional, eso
formalmente no debe ser así aunque materialmente así  sea.

Es perfectamente posible tener acceso directo (sin intermediación formal del Registrador) al  archivo de
todas las certificaciones gráficas de las fincas registrales validadas en cada Registro, pero para que eso
suceda es preciso: primero que el Registrador las haya determinado previamente (intermediación material)
y segundo un modo de acceso, precisamente el visor gráfico registral del que tratamos en este trabajo.

El repositorio de certificaciones alfanuméricas  es el lugar al que cualquier interesado habrá de acudir para
obtener, mediante acceso directo, sin intermediación formal del Registrador, la certificación registral
correspondiente. El usuario accede al repositorio relacionando los datos identificativos de la finca cuya
información de dominio y cargas pretende averiguar. Ha de elegir la certificación que le interesa  frente al
resto de la información depositada en el repositorio que no resulta de su interés o utilidad. Pero en ningún
caso la simple visualización de las bases gráficas en el visor implica la obtención de la certificación. Para
ello habrá de solicitarla y el Registro tenerla dispuesta para automáticamente ser expedida.
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4. SIGNIFICADO Y ALCANCE JURIDICO REGISTRAL DEL VISOR DE
BASES GRAFICAS REGISTRALES

El visor de bases gráficas registrales es el lugar al que el interesado ha de acceder para solicitar la
certificación gráfica del contorno perimetral de los linderos de una finca. A diferencia del repositorio, en
el caso del visor la petición es visual y gráfica. Pinchando en el área de cualquier base gráfica registral el
sistema le habrá de proporcionar de manera automática la certificación gráfica de la finca solicitada frente
a las del  resto que no lo han sido.

Mientras que en el repositorio la petición a través de la identificación alfanumérica de la finca generaría  la
certificación literaria tradicional, en el visor la petición a través de la pulsación informática sobre el área de
un territorio, también genera la certificación de la base gráfica de la finca correspondiente. 4

Pero en ningún caso la visualización del área implica que ese perímetro aparente sobre la imagen
ortofotográfica o cartográfica del territorio sea la base gráfica registral en si, ni se podrá deducir de ello
ningún efecto certificante. Tan solo se trata de una apariencia indiciaria de su existencia y la función que esa
apariencia desempeña, al igual que el índice del repositorio para las certificaciones tradicionales, no consiste
mas que en un modo de localizar la información gráfica registral que, sin intermediación formal alguna, habría
de ser suministrada.

Y la apariencia que visor de las bases gráficas registrales ofrece no puede tener los efectos propios de la
certificación  de la base gráfica de una finca registral por razones de naturaleza espacial y temporal.

En primer lugar porque en el visor de bases gráficas registrales se visualizan las bases gráficas de fincas cuya
descripción literaria (y la base gráfica registral no es mas que la traducción gráfica de la descripción
alfanumérica de una finca) obedece a momentos históricos diferentes y que se pueden situar en un arco
temporal que va desde el año 1861 hasta nuestros días.

Tratar de reflejar sobre una imagen del territorio, que necesariamente ha de ser uniforme en cuanto a la fecha
de su creación, toda una trama de bases gráficas que reproducen descripciones de fechas tan heterogéneas
pretendiendo además  su coherencia visual exacta, es imposible.

Hay que tener en cuenta que las descripciones de las fincas registrales no se llevan a cabo de oficio, como
puede ocurrir en el Catastro, ni sometiéndose a una actualización uniforme para todas ellas, cada cierto
número de años. En el Registro de la Propiedad las descripciones son llevadas a cabo por cada propietario
de cada finca y precisamente cuando se inscribe el título otorgado por el mismo.

El contraste entre la base gráfica y la imagen del territorio puede facilitar al usuario del visor una información
interesante y valiosa. Puede comprobar si la descripción del dominio inscrito se corresponde con la realidad
ortofotográfica del momento actual, o de un momento pretérito, pero en todo caso uniforme.

Puede comprobar si las declaraciones constructivas declaradas en el asiento registral han llegado a
materializarse físicamente con el paso de los años o, si por el contrario han desaparecido de la realidad
actual.

Puede apreciar invasiones de espacios naturales, contrastes de calificaciones de naturaleza urbanística,
evoluciones en cuanto a los elementos de ponderación que alteran el valor medio del mercado del entorno
de la finca, etc.

Pero para que todos esos aspectos puedan producir consecuencias jurídicas, sin entrar a analizar cuales
sean estas, es preciso que el Registrador certifique de ellos o de la información territorial asociada que los
mismos representan 5.
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Pero este es otro aspecto a certificar diferente del de la certificación gráfica registral en si misma
considerada. Si el Registrador certifica de la validación gráfica de una finca, esa validación es una operación
individual e independiente de la certificación  del resto de la trama de bases gráficas registrales validadas
y se refiere exclusivamente a la existencia de una descripción gráfica identificativa de una finca geográficamente
inscrita a través de la validación efectuada por el Registrador de la Propiedad.

Siempre respetando el principio de prioridad, evitando solapes incompatibles históricamente, es decir
cuidando manifestar las posibles dobles inmatriculaciones o excesos de cabida, lo que si parece lógico
pensar es que por razón de la época en la cual cada finca ha sido descrita, es imposible una compatibilidad
gráfica perfecta de todas ellas cuando las mismas se ponen en contraste con una imagen temporal única del
territorio.

El visor nos mostrará ajustadas las bases gráficas de un Registro, incluso de todos los Registros existentes,
para que todas juntas puedan ser contempladas por el usuario. Obviamente se manifestarán errores de
representación y ajustes forzados, los necesarios para poder visualizar el archivo de bases gráficas, pero
en ningún caso esas bases gráficas que se visualizan se podrán tomar como certificaciones gráficas de las
descripciones literarias de las fincas registrales.

En segundo lugar, porque con independencia de la época en la que las descripciones literarias de las fincas
fueron realizadas en el Registro de la Propiedad, la validación de su base gráfica se realiza también en
momentos temporales diferentes y utilizando el material gráfico del que se dispone en ese preciso momento
temporal.

Efectivamente, el proyecto de bases gráficas registrales arranca mas o menos en el año 1998 en España
6. Desde entonces hasta hoy los Registradores hemos ido validando las bases gráficas de las fincas respecto
a las cuales se han ido presentando títulos a inscripción.

Hemos configurado los perímetros utilizando material ortofotográfico de distintos años, de distintas escalas
y de diferentes resoluciones. A medida que se ha ido produciendo la sucesión de material orto y cartográfico
en nuestra herramienta de validación,  las bases gráficas registrales identificadas con anterioridad han ido
sufriendo desplazamientos, mientras que las nuevas validaciones se ajustaban, lógicamente, al nuevo
material existente, ignorando, salvo mejor precisión o mayor ajuste a la descripción del folio, todo el
acumulado anterior.

Los problemas de desplazamiento y solape no se han producido en las oficinas registrales ya que, cuando
se nos ha solicitado la base gráfica de una finca registral, hemos procedido en todo caso al ajuste de líneas
respecto al material de representación y también hemos procedido  en consecuencia al correspondiente
ajuste entre colindantes. Al trabajar bajo el principio del folio real, la información suministrada al usuario
registral siempre ha sido  la correcta.

Ahora, al tener que visualizar todas las bases gráficas sobre una imagen única del territorio y en la mayoría
de los casos diferente a la que se utilizó para su creación, evidentemente las distorsiones son muy grandes
y del todo punto inevitables. Se hace entones necesario realizar determinados ajustes de visión,
imprescindibles para hacer de la visualización de todo el entramado de bases gráficas algo mínimamente
coherente.

Este  posible tratamiento de las bases gráficas para ser visualizadas a través del visor no se puede considerar
como una operación jurídica registral (como si que lo es  la validación de la base gráfica de una finca
registral), simplemente se trata de una serie de adaptaciones técnicas que permiten la visibilidad coordinada
de todo el archivo de bases gráficas registrales existente.
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Así, es perfectamente posible que podamos observar la base gráfica registral de una finca en el visor
correspondiente y a la hora de recibir la certificación gráfica de la misma, su delimitación sobre la imagen
o cartografía del territorio sea relativamente diferente, ya que esa distorsión se acepta con la exclusiva
finalidad de poder ser el elemento de localización de la información gráfica objeto del certificado.

Así, es perfectamente posible que las distorsiones de las bases gráficas que visualizamos en el visor puedan
llevarse a cabo a través de procedimientos tecnológicos automatizados e independientes de la voluntad
calificadora individual del Registrador. Puesto que las bases gráficas del visor no pueden producir efectos
jurídicos de ningún tipo sino que actúan a modo de índices de localización, parece lógico pensar que puedan
ser manipuladas con la única finalidad de servir a ese fin de localización para el que fueron creadas.

El único límite que deberían respetar estos procedimientos automáticos de corrección sería el de no
distorsionar el perímetro gráfico de la finca hasta el punto de hacernos dudar de su localización y existencia.

El límite de elasticidad es mucho más amplio que el establecido para las certificaciones gráficas registrales.
La elección de imágenes “raster” de contraste, de escalas de visualización o de opciones de impresión
deben respetar la identidad de la finca validada y en ningún caso pueden hacernos dudar de que esa
representación certificativa gráfica no es coincidente, dentro de un margen de relativa mayor o menor
precisión, con la base gráfica validada.

Las distorsiones del visor pueden sin duda rebasar este límite puesto que su función es la de permitir la
localización de la base gráfica correspondiente y por lo tanto su única línea roja será la que le impida localizar
las bases gráficas validadas existentes.

Fuera de este aspecto evidentemente elástico de interpretación, cualesquiera otros solapes, invasiones o
trasgresiones de la imagen subyacente del territorio que las soporta debe ser comprendida como el
sacrificio necesario para gozar de un índice público de localización gráfica de los inmuebles.

Aun existiendo esas distorsiones de desplazamiento o incluso de solape, la finalidad del visor, que no es
otra que la de poder llevar a la localización de la entidad gráfica respecto a la cual se solicite certificación
registral, se cumple perfectamente.

(Footnotes)
1 “La publicidad formal consiste en la cognoscibilidad potencial del contenido del Registro para todos los
que puedan estar interesados en ello y en los medios utilizados para convertir en actual dicha posibilidad
de conocimiento, así como en los medios habilitados para mostrar o incluso probar fuera del Registro el
contenido del mismo en un momento determinado”. Diez Picazo “Fundamentos del Derecho Civil Patrimo-
nial” (III) Ved. Pag 479

2 Las STS Sala 3ª de 12 de diciembre de 2000, de 31 de enero de 2001 y de 9 de abril de 2001 entienden que
la “puesta de manifiesto” o exhibición física o manual de los libros es una de las tres formas de publicidad
formal, junto a las notas simples informativas y las certificaciones (y ahora también la manifestación con
acceso telemático al contenido de los libros). García García “Código de Legislación Inmobiliaria y del
Registro Mercantil” comentario al art. 222 LH (5ªed)

3 “Obsérvese en primer lugar que “el acceso telemático” se refiere al contenido de los libros del Registro,
lo que implica que se pueden examinar los folios de los libros. Por tanto el acceso telemático es un “acceso
a los folios de los libros”.  García García “Código de Legislación Inmobiliaria y del Registro Mercantil”
comentario al art. 222 LH (5ªed)
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4 Instrucción de la DGRN de 2 de marzo de 2000 señala:

Quinto: Publicidad formal.

1. En todos aquellos municipios en los que exista incorporada al Registro de la Propiedad la base gráfica de
las fincas, se adjuntará a las notas simples informativas o certificaciones que se expidan, la representación
gráfica correspondiente a la zona donde se encuentre situada la finca de que se trate.

2. Cuando dicha zona no pueda determinarse por los datos descriptivos de la finca, deberá ser identificada
por el propio solicitante de la información. La representación gráfica así obtenida será el soporte necesario
para que los interesados en cualquier negocio jurídico sobre la finca representada puedan realizar las
manifestaciones que correspondan sobre la identificación de la misma, debiendo el Notario autorizante
recoger dichas manifestaciones en el contenido de la escritura que autorice.

3. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable tanto a las solicitudes de información realizadas por los
Notarios, en los supuestos que contempla la letra a) del articulo 354 del Reglamento Hipotecario, como a las
realizadas por las autoridades judiciales o administrativas y los particulares.

5 “ La nota mas importante del concepto de publicidad jurídica registral es la producción de efectos de
Derecho material. La publicidad registral, por si misma, produce efectos jurídicos que derivan directamente
del hecho publicitario y no del nogocio o derecho publicado”. Antonio Manzano Solano “Instituciones  de
Derecho Registral Inmobiliario” 2008 Fundación Registral P.47

6 “El primer precedente normativo para la instauración de una base gráfica en los Registros de la Propiedad
fue la RDGRN 31-8-1987(BOE 10-9-1987). En concreto su apartado sexto estableció que a título experimental
en los Registros “se dispondrá progresivamente de una base gráfica, a escala unificada”, para que el
Registrador pueda identificar y situar las fincas”. Luis Javier Arrieta “Aproximación sistemática a las bases
gráficas registrales” Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas Tecnologías, año 2009, nº 19
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CINDER
CINDER

Francisco Javier Gómez Jené. Registrador de la propiedad

SEGURIDAD JURÍDICA Y MERCADO SECUNDARIO

«La publicidad registral de las cláusulas de las hipotecas como base de
la seguridad jurídica.»

LAS CLÁUSULAS DE HIPOTECA Y SU PUBLICIDAD
EL CASO HÁBITAT

1.- LA LEY 41/2007

En la regulación de la constatación registral de las cláusulas de hipoteca en España se ha
producido, con la reforma de la Ley Hipotecaria operada por Ley 41/2007 de 7 de diciembre, una
evolución clara hacia la inclusión en las inscripciones de hipoteca de cuantas cláusulas sean precisas
para que el Registro de la Propiedad proporcione la información completa del derecho inscrito, de
la obligación a que está vinculada, superando la dicotomía cláusulas reales versus cláusulas personales
conforme a la cual solo tenían acceso al Registro de la Propiedad las primeras.

No es que ahora tengan acceso todas las cláusulas pactadas entre las partes, sino solo aquellas
que son precisas para tener un perfecto conocimiento de la obligación garantizada y proporcionen la
máxima transparencia e información,tanto al que quiere contratar sobr e el bien hipotecado, como al
que quiere hacerlo sobre la hipoteca inscrita.

Y así, el artículo 12 de la Ley Hipotecaria  ha quedado redactado en los siguientes términos:
«En la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la deuda
y, en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe máximo de la responsabilidad
hipotecaria, identificando las obligaciones garantizadas, cualquiera que sea la naturaleza de
éstas y su duración. Las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras de
las obligaciones garantizadas por hipoteca a favor de las entidades a las que se refiere el
artículo 2 de la  Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, en caso
de calificación registral favorable de las cláusulas de trascendencia real, se harán constar en
el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización.»

A) ANTECEDENTES

Ciertamente era una reforma demandada por los operadores jurídicos y económicos, si bien
desde posturas dispares.

Las dos tesis previas eran las siguientes: En primer lugar  la representada por el Proyecto y
algunos juristas, partidarios de  un contenido escueto de la inscripción y de la posibilidad de ejecutar
sobre la base de las cláusulas incluidas en la escritura de hipoteca, aún sin reflejo registral.

Tesis que fue introducida por el Gobierno en el Proyecto sin haberse recogido previamente en
el Anteproyecto sometido a información pública y sin haberse promovido, por tanto, un debate
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abierto sobre las ventajas y los inconvenientes.  Afortunadamente el debate parlamentario permitió
que se valoraran las posturas dando lugar a la redacción final.

Así, en la Exposición de Motivos del Proyecto se decía : « en la inscripción del derecho de
hipoteca se expresará el importe del principal de la deuda y, en su caso, el de los intereses
pactados, o, el importe máximo de la responsabilidad hipotecaria; las demás cláusulas del
contrato de préstamo, crédito o cualquier otra  obligación garantizada con hipoteca no serán
inscribibles, salvo que la Ley dispusiera cosa distinta».

Y frente a ella, la tesis de que es necesario el acceso al Registro de la Propiedad de todas
aquellas cláusulas – aún carentes de trascendencia real en el sentido clásico del término – que permitan
configurar plenamente la obligación garantizada con hipoteca. Excluyéndose sólo las contrarias a la
ley o las simplemente superfluas. Tesis ésta que por fin se ha impuesto y que, mal que pese a sus
detractores, es la más conforme con el carácter constitutivo de la hipoteca, con la seguridad jurídica
y la claridad y transparencia en la ejecución de la hipoteca.

Permitir, como así sucedía con el Proyecto, que pudiera despacharse ejecución - acreditada la
existencia de la hipoteca y la responsabilidad hipotecaria garantizada - sobre la base de cláusulas de
vencimiento anticipado incluidas en el título pero no en el asiento, era radicalmente contrario a
principios fundamentales y, como reconoce doctrina partidaria de tal eventualidad la uniformidad
pretendida y la reducción de costes – alegada que no justificada – lo era a costa de « una menor
transparencia del registro, una merma de su objetivo (fundamental) de servir de instrumento
de publicidad de la titularidad de los bienes y derechos inmobiliarios y de las cargas
establecidas sobre los mismos. Esta postura se opondría a las recomendaciones contenidas en
el Libro Verde del Crédito Hipotecario de la Unión Europea de 19 de julio de 2005 (COM -2005-
327 final). Y también hay que admitir que la seguridad jurídica se vería comprometida al poder
despacharse ejecución sobre la base de cláusulas de vencimiento anticipado contenidas  en el
título, no en el asiento, carentes de trascendencia real « 1

B) ANÁLISIS POR EL COLEGIO DE REGISTRADORES DE ESPAÑA

De inmediato el artículo 12, con el 130 de la misma Ley, han sido objeto de análisis por las más
variadas instancias. Por su altura jurídica y precisión merece ser destacado el  realizado por la
Comisión de Calificación del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España
En este análisis, al que aludiré en diversas ocasiones, descolla la precisión conceptual al estudiar el
segundo párrafo del artículo, cuando se dice: «El párrafo 2º del nuevo art. 12 LH tiene por
finalidad lograr la constatación completa y fiel de la obligación garantizada y, por ende, del
derecho real de hipoteca, en todos aquellos aspectos en que la publicidad registral puede
demostrar su utilidad».

Así es, de lo que se trata es de acceder al Registro, a través de la publicidad registral , en
cualquiera de sus dos ámbitos (publicidad noticia o publicidad efecto), la constatación fiel de la
obligación garantizada, pues cada vez aparece más entrelazada la obligación con su garantía.
Para un mejor análisis de la norma es preciso, cómo no, situarla en el contexto correcto (art. 3 del
Código Civil: «en relación con el contexto»). Y eso es lo que hace la Comisión cuando, en lugar de
situar el artículo 12 en el campo de la calificación registral (art. 18 Ley Hipotecaria y concordantes)
dice que « se refiere, tanto en su párrafo segundo como en el primero, directamente al contenido
de la inscripción más que al alcance de la calificación y, en este sentido, guarda más relación
con los artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario que con el artículo
18 de la Ley Hipotecaria, que se mantiene incólume»
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Es ésta otra afirmación clave y que nos permitirá avanzar en el análisis correcto y llegar a
conclusiones acerca de la verdadera trascendencia de la modificación legislativa así como a situar la
 norma en el contexto correcto que nos permita una adecuada interpretación de la misma.

El artículo 9 de la Ley Hipotecaria, complementado con el 51 del Reglamento, son normas
paralelas al nuevo artículo 12. Y lo son porque, como el citado aunque desde otro punto de vista, nos
dicen qué circunstancias debe contener el asiento de inscripción. Regulan con carácter general que
es lo que debe constar en los asientos (identificación de la finca, de los titulares, etc.), mientras que
el artículo 12 es más concreto y específico, aplicable sólo a los asientos de inscripción de hipoteca.
De alguna manera, pues, el nuevo artículo12 viene a completar deficiencias del artículo 9 en relación
con las inscripciones de hipoteca, deficiencias puestas de manifiesto con la evolución social y
económica que exige la incorporación a los asientos regístrales de pactos o estipulaciones que no
tenían cabida en el artículo 9 y que, por su especificidad, debían ser reguladas independientemente.
Y evolución, también, que se ha puesto de manifiesto en la adopción de figuras como la hipoteca
flotante del artículo 153 bis de la Ley.

Frente a ello, la DG manifiesta, en su Resolución de 10 de marzo de 2008, que  los artículos
12 y 18 de la Ley corresponden al ámbito propio de la función calificadora.  Y así dice, refiriéndose
a la Ley 41/2007, que: « Esta Ley, incidiendo en esa línea de circunscribir la actuación del
Registrador al contenido de su verdadera función –calificación del contenido de los actos y
negocios jurídicos y de las cláusulas de contenido real inmobiliario (artículo 18 de la Ley
Hipotecaria)–, porque así se deriva del ámbito objetivo de la inscripción en el Registro de la
Propiedad (artículos 1 y 2 de la Ley Hipotecaria y 4 y siguientes de su Reglamento), así como
de los efectos de ésta –publicidad «erga omnes» de tales derechos reales inmobiliarios-, da
nueva redacción al artículo 12 de la Ley Hipotecaria».

Concluye la Comisión diciendo que «el legislador demuestra en todo momento su respeto
y su confianza en la Institución Registral y en los Registradores, y, sobre esta base, pretende
sacar un mayor fruto de las ventajas de la  que el asiento de inscripción no sólo sea el asiento
constitutivo del derecho real de hipoteca sino, además, un asiento de publicidad, fiel y sin
distorsiones, del íntegro contenido de la obligación garantizada y un asiento hábil para
complementar o servir, en su caso, de título ejecutivo».

Lógicamente el legislador ha sopesado los pros y contras de una fórmula u otra, de convertir
a la inscripción de hipoteca en poco más que una afección, en una inscripción desprovista de todo
contenido y que no tuviera más contacto con la obligación garantizada que la cláusula de constitución
de hipoteca, responsabilidad y duración.  De forma que quien quisiera conocer con precisión cual era
la obligación garantizada, sus peculiaridades, las posibles cláusulas de vencimiento o la regulación de
los intereses, debía acudir al título, a solicitar copia al notario autorizante. Y así nos encontraríamos
con el hecho de que si el solicitante no se incluye entre quienes considera su reglamento  legitimados
para pedir copia, ni siquiera podría hacerlo. Y no es muy generosa la normativa notarial  , así el 224
del Reglamento Notarial señala quienes tiene derecho a pedir copia: «1. Además de cada uno de los
otorgantes, según el  artículo 17 de la Ley, tienen derecho a obtener copia, en cualquier tiempo,
todas las personas a cuyo favor resulte de la escritura o póliza incorporada al protocolo algún
derecho, ya sea directamente, ya adquirido por acto distinto de ella, y quienes acrediten, a
juicio del notario, tener interés legítimo en el documento». Esto es, quien quiera información que
acredite, a juicio del notario, tener interés legítimo, y de todos es conocida la dificultad de acreditarlo.
Con esta fórmula, pues, se hubiera retrocedido enormemente en la transparencia y en la seguridad
jurídica y económica.
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C) LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Bien distinta es la posición de la Dirección General de los Registros y del Notariado que, en su
actual etapa  - caracterizada  por atacar, subrepticiamente en ocasiones y directamente en otras, el
ámbito, alcance y virtualidad de la calificación registral – llega a unas conclusiones que paso a exponer
y que se reflejan en variadas Resoluciones.

Para su estudio baste con referirse a las de 6 y 10 de marzo de 2008, que vemos a continuación,
pues encierran una doctrina reiterada en otras muchas.

En la de 6 de marzo de 2008, aunque el supuesto de hecho estaba sujeto a la legislación anterior,
la Dirección General aprovecha para exponer sus criterios sobre la nueva ley.

Expone, en primer lugar, su novedoso concepto de calificación registral, al decir: «sobre las
estipulaciones, cláusulas o pactos que carezcan de trascendencia real no recae, en puridad,
verdadera calificación sino más bien una previa actividad lógica de determinación para
excluirlas de la actividad de control en que se ha de traducir –  en el ámbito que le es propio
– esa calificación en sentido estricto que ha de ejercer el registrador relativa a las cláusulas con
trascendencia jurídico-real inmobiliaria que deben inscribirse si son conformes al ordenamiento
jurídico»

¿Y qué se supone que es la «previa actividad lógica de determinación»?. ¿O la calificación
registral no consiste en un actividad lógica de determinación realizada por un Registrador de la
Propiedad?. Cuando se decide que un pacto carece de trascendencia real es porque se analiza el
mismo a la vista de los principios, normas y doctrina jurídica, y se concluye que, efectivamente, carece
de trascendencia real.

Según la DG sólo se califica cuando se juzga si algún pacto de carácter real es o no inscribible,
pero no para decidir si ese mismo pacto es real o personal.

La levedad de la doctrina se pone de manifiesto al decir: « más que existir algún defecto u
obstáculo que impida su constancia registral, lo que ocurre es que no son susceptibles de
inscripción.». Llegado este punto, me pregunto asombrado: ¿Y cómo sabemos que no son
susceptibles de inscripción si no los calificamos como tales?.

Doctrina, además, contradictoria con la Resolución de 19 de abril de 2006 que cita: «la
calificación que debe efectuar [el registrador], como núcleo de su función pública, tiene una
premisa previa y es que la misma se extiende a aquellos pactos que tienen trascendencia
jurídico real inmobiliaria, ya que son los únicos que deben acceder al Registro de la Propiedad;
de ese modo, calificación, como actuación jurídica que, primero ha de depurar lo que tiene tal
trascendencia y lo que no y, segundo, como control de legalidad para determinar si lo
inscribible puede acceder al Registro, constituyen el marco y límites a que debe sujetarse la
actuación del funcionario calificador.». Aún a pesar de su intencionalidad limitadora de la
calificación registral (y por eso se apoya en ella la Resolución analizada), es claro lo que se dice:  la
calificación es un proceso continuo, primero calificamos los pactos según su carácter real o no, y luego
si los reales pueden ser inscritos y en qué forma. Porque ya se ha calificado previamente respecto de
los pactos personales. Y no en aplicación ciega de un párrafo de un artículo que ni impone, ni puede
imponer, «numerus clausus» alguno.
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No conforme con tal, la Dirección General entra en el análisis de la Ley 41/2007 para decir:  «Se
sigue así el criterio de diferenciar las cláusulas de trascendencia real, que se concretan por la
Ley en el párrafo primero del mencionado artículo 12, y que son las que debe calificar el
Registrador, y las restantes cláusulas que no son objeto de inscripción ni, por tanto de
calificación, sino de mera transcripción en los términos pactados y que resulten del título,
manteniendo el criterio formulado por la Leyes para la defensa de los consumidores y usuarios,
sobre condiciones generales de contratación, y la propia Ley Hipotecaria.»

O sea que según este criterio, es el párrafo primero el que dice cuales son las cláusulas de
trascendencia real – y no hay más, estamos ante el triunfo del principio de «numerus clausus» según
la DG – y así leemos: «En la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del
principal de la deuda y, en su caso, el de los intereses pactados ,o, el importe máximo de la
responsabilidad hipotecaria, identificando  las obligaciones garantizadas, cualquiera que sea
la naturaleza de  éstas y su duración.»

Comparte esa tesis  Fernando Azofra que afirma, refiriéndose al Proyecto, que: «Se proponía,
por tanto, mitigar el alcance de la calificación registral favorable de la trascendencia real de
las cláusulas del préstamo, crédito u obligación garantizada por hipoteca, sustituyéndolo por
la imposición legal de un ciertamente breve contenido de la inscripción.» 2

En suma,  suprimamos o jibaricemos la calificación registral para que no moleste. Dado que los
títulos se hacen con arreglo a minuta elaborada por los asesores jurídicos de las entidades de crédito
– sin que se conozcan impedimentos desde el notariado a su redacción – eliminemos la calificación
registral, y permitamos la ejecución en base, no a lo inscrito sino al título elaborado por el acreedor
y suscrito en contrato de adhesión por el consumidor. Y a ello se prestó la Dirección General de los
Registros, algo inaudito tratándose de un gobierno socialista. Pero así fue.

Trascendencia real tendrían sólo, pues, la responsabilidad hipotecaria y la identificación de las
obligaciones garantizadas.  Y es adonde llega la DG en su Resolución de 10 de marzo de 2008, cuando
dice que «la Registradora debe limitarse a calificar y, en su caso, a inscribir esas cláusulas de
trascendencia jurídico real inmobiliaria relativas al importe del principal de la deuda, el de los
intereses pactados, con expresión del importe máximo de responsabilidad hipotecaria,
identificando la obligación garantizada y su duración. En cambio, respecto de las demás
cláusulas debe proceder no a su inscripción sino a la transcripción de las mismas en los estrictos
términos que resultan del título presentado, sin que pueda practicarse calificación alguna de
ellas.»

Lo que no puede negarse a estas resoluciones de la DG es su claridad en el ataque a la función
calificadora. Pero es que, para empezar, esa «identificación de la obligación garantizada» exige el
acceso al Registro de cláusulas de variada naturaleza, previa la pertinente calificación registral.
Porque ahí está el quid de la cuestión, de la intención de quienes han redactado y firmado ésta y otras
muy similares Resoluciones: Si sólo son cláusulas de trascendencia real las citadas, y ya vienen
definidas por la ley, y si el Registrador no califica el resto de las cláusulas, sobra la calificación registral.

Tesis esta disparatada y que no puede compartirse en absoluto. Tan es así que, como acertadamente
ha puesto de manifiesto la Comisión de Calificación, la finalidad de la reforma -expresada en el
Preámbulo de la Ley - no excluye la calificación del Registrador, al decir que el Registrador de la
Propiedad: «como operador jurídico en la práctica de los asientos, entienda dirigida su labor



30 LUNES CUATRO TREINTA / Nº464

en el sentido de facilitar el acceso al Registro de los títulos autorizados por los medios legales
existentes, para lograr que la propiedad y los derechos reales sobre ella impuestos queden bajo
el amparo del régimen de publicidad y seguridad jurídica preventiva, y disfruten de sus
beneficios, de conformidad, en todo caso, con las disposiciones legales y reglamentarias que
determinen el contenido propio de la inscripción registral, los requisitos de su extensión y sus
efectos».

Pero es que la vida jurídica es mucho más compleja de lo que pretende argumentar la DG.
Cualquier jurista mínimamente conocedor de los pactos que se incluyen en las hipotecas convendrá
en que hay muchos supuestos en que no es fácil discernir el carácter real de un pacto, su posible o
necesaria trascendencia respecto de terceros. Y más cuando tratándose de hipotecas hay que hablar
de otro tercero distinto del tradicional «tercero hipotecario». Es por ello que, a partir de la reforma
legal deben constar en la inscripción registral aquellos pactos que configuren con precisión la
obligación garantizada. Porque es de interés no sólo para acreedor y deudor sino para los terceros
posibles interesados. Ya se trate de terceros adquirentes, o de adquirentes de los títulos en el
Mercado Hipotecario que se hallen respaldados con la hipoteca en cuestión.

Y, claro, como la complejidad apuntada y el segundo párrafo de la Ley dejan en evidencia la
pretensión – constatada en el Proyecto respaldado por la misma Dirección General – de que al
Registro de la Propiedad sólo accediera el contenido señalado en el párrafo primero, tienen que
encontrar explicación para el acceso al Registro de otras cláusulas conforme al párrafo segundo. Y
en lugar de entender que el artículo es todo uno, complejo pero uno, optan por la tesis de que el párrafo
segundo es la excepción al primero.  Y así dice la DG: «lo que sucede es que como excepción, y
resultando aconsejable para el tráfico jurídico por la publicidad con efectos de mera noticia
que dimana del asiento registral, respecto de las cláusulas que carecen de dicho contenido real,
la Ley 41/2007 en la modificación del artículo 12 de la Ley Hipotecaria ha incluido un párrafo
segundo que permite que, respecto de las hipotecas constituidas a favor de las entidades
financieras a que se refiere la Ley 2/1981, de 25 de marzo, además puedan hacerse constar en
el Registro las cláusulas financieras, incluidas las de vencimiento anticipado, aun cuando
carezcan de trascendencia real inmobiliaria y queden extramuros de la calificación».

Y ya está. Puesto que la Ley no dice lo que yo quiero que diga (que en el Registro de la
Propiedad sólo se inscribe la responsabilidad hipotecaria y poco más, y que lo esencial para conocer
cual es la obligación garantizada es el título notarial), pues afirmo que la ley dice lo que no dice porque
el segundo párrafo es una excepción al primero.

Pues no, el párrafo segundo no es una excepción al primero. Es su complemento. Mal que pese
a quienes pretendían – y pretenden – que en el tráfico jurídico y económico lo importante es el título
público – las hipotecas se redactan con arreglo a minuta, no se olvide - y no la inscripción de hipoteca.
Tesis del notariado que desoye la dicción del artículo 1.875 del Código Civil, sosteniendo que la
inscripción de hipoteca no tiene carácter constitutivo porque, como no podía ser de otra manera según
ellos, la hipoteca ya existe desde el otorgamiento de la escritura.

Que tal cosa sostenga un sector del notariado no debería tener mayor trascendencia pues la
historia de las controversias jurídicas está plagada de defensores de ideas o tesis más o menos
peregrinas que han pasado sin pena ni gloria. Pero que ello sea acogido por la Dirección General de
los Registros actual es muy preocupante, revelador de hasta que punto están dominando tesis que
buscan reducir la calificación registral lo más posible. Porque, como dice algún autor, « la densidad
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y prolijidad de los títulos inscritos y sus requerimientos formales encarecían enormemente el
producto, y este sobrecoste era pagado finalmente por el deudor. Se proveía con ello a
contratantes y terceros de unos estándares de seguridad jurídica muy superiores a los que
realmente estuviera demandando el mercado (y más caros)»3 . Ciertamente la densidad y
prolijidad de los títulos es mérito de sus autores, esto es, de las asesorías jurídicas de las entidades
de crédito, y no es precisamente algo propugnado por los Registradores. Y la alusión a «estándares
jurídicos muy superiores a los demandados por el mercado», después de la crisis hipotecaria
estadounidense, no parece precisamente un argumento atendible.

2.-ACCESO DE LAS CLÁUSULAS AL REGISTRO: CUÁLES Y CÓMO

Hemos visto, pues, que al Registro de la Propiedad accederán distintos tipos de cláusulas,
previa la oportuna calificación registral, que no debe limitarse a decir cuales sino que tiene que
discernir «cómo» acceden.

Hay que partir de la idea de que debe hacerse constar en la inscripción de hipoteca todo el
contenido de la obligación, en tanto que influya en su determinación o cuantía, o bien porque sea
determinante de la ejecución de la hipoteca por tratarse de una causa de vencimiento anticipado de
la obligación.  ¿Y ello porqué?. ¿porqué dice la ley lo que dice?.

A mi juicio lo que sucede aquí es que en las hipotecas no debemos contemplar ya sólo a un
«tercero», el tercero hipotecario clásico, el comprador de la finca hipotecada, o el interesado en
comprarla o realizar algún negocio jurídico sobre la misma. A éste lo que le interesa primordialmente
es conocer cual es la responsabilidad hipotecaria que asumirá, en qué medida puede afectarle. Pero
es que, tratándose de hipotecas, tenemos otro tercero, el tercero interesado en negociar y conocer,
no respecto de la finca hipotecada sino respecto de la hipoteca misma.  De esa hipoteca que no existe
hasta que se inscribe y que existirá en la medida en la que se refleje en el Registro de la Propiedad.
Hipoteca sobre la que se negocia, hipoteca que se tituliza y que sirve de soporte a títulos que generan
nuevos créditos. A este nuevo tercero le interesa conocer – por supuesto – el capital garantizado por
la hipoteca sobre la que pretende contratar y cuya eventual recuperación servirá de respaldo en su
caso, pero también quiere conocer qué cláusulas de la obligación garantizada – que se le transmite
junto con la garantía – definitorias de la misma han accedido al Registro.

Es decir, el fenómeno de la titulización hipotecaria ha creado un nuevo escenario en el cual
intervienen como actores no sólo quien quiera contratar sobre la finca hipotecada sino además quien
quiera hacerlo sobre las hipotecas que sirven de respaldo a bonos, cédulas o participaciones
hipotecarias. Según cuales sean las cláusulas de las hipotecas implicadas – pensemos en formas de
disposición, reducciones de crédito, imputación de pagos, diferenciales en función de calidad del
cliente, etc – mejor se podrá realizar el análisis de las hipotecas afectadas y, por tanto, de mejor
calidad serán los títulos que salgan al mercado. Y ello lo tendremos, lo tendrá cualquier operador
jurídico o económico, examinando las inscripciones de hipoteca.

A) CLÁUSULAS INSCRIBIBLES

Siguiendo el análisis de la Comisión de Calificación citada, distinguiremos:
a) Las que el art. 12 denomina de trascendencia real:  Es decir los pactos de carácter real y demás
cláusulas que forman parte estrictamente de la garantía hipotecaria. Son en definitiva las que
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determinan el derecho de hipoteca, que gozan de trascendencia real por el carácter real de la propia
hipoteca.

b) Las que el precepto denomina cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras. Son las cláusulas que configuran la obligación garantizada y por ello afectan al derecho
real de hipoteca. Por cláusulas financieras hay que entender las incluidas en el Anexo II de la Orden
Ministerial de 5 mayo de 1994.

Para la Comisión: «del análisis de la nueva regulación resulta que el legislador ha querido
que acceda al Registro el íntegro contenido de la obligación garantizada y las causas pactadas
por las partes conforme al principio de autonomía de la voluntad, que determinen el vencimiento
anticipado de la obligación y, en consecuencia el ejercicio anticipado de la acción hipotecaria.».
Tesis que suscribo y que permite el acceso al registro de la Propiedad de las cláusulas que se
mencionan a continuación.

c) Otras cláusulas: Aquéllas que, aún sin estar incluidas en el listado de estipulaciones financieras
antes aludido, no sólo proporcionan una información útil sobre derechos y obligaciones del deudor
y del acreedor derivadas de la obligación garantizada (compensación, imputación de pagos o
condiciones para la subrogación en la posición del deudor), sino que también contribuyen
a determinar el contenido de la obligación garantizada, por lo que es pertinente su reflejo en el asiento.
Tendremos, pues, que determinar cómo acceden esas cláusulas a la inscripción registral. No ha lugar
a hacerlo respecto de las señaladas en la letra a), pues accederán como siempre lo han hecho,
expresando correctamente las cláusulas reales, en forma conforme con el título, pero no necesariamente
transcribiéndose.

Por lo que hace a las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado tenemos que atender al
artículo 12 que dice «en caso de calificación registral favorable de las cláusulas de trascendencia
real, se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización.».
Nos preguntaremos, en primer lugar, si deben acceder todas. No parece que pueda ser así, y ello
porque el artículo 12 , cuyo ámbito es el del contenido de las inscripciones de hipoteca y no el de la
calificación de sus cláusulas, debe someterse al artículo 18 el cual continúa imponiendo al Registrador
la obligación de calificar la validez de los actos dispositivos. Por lo tanto, no podrán acceder al
Registro los pactos contrarios a disposiciones legales, como por ejemplo las prohibiciones de
disponer a título oneroso o las comisiones contrarias a la Ley 41/2007.

Así pues, accederán al Registro de la Propiedad las cláusulas financieras y de vencimiento
anticipado que no sean contrarias a una prescripción legal y que, por tanto, sean válidas y conformes
a la Ley. Pues no olvidemos que ese es el límite a la libertad de pactos del artículo 1.255 del Código
Civil. Ahí es donde debe entrar, con precisión quirúrgica, la calificación registral.

Y aquí es, nuevamente, donde podemos confrontar el análisis de la Comisión de Calificación
con las Resoluciones de la Dirección General.

Se pregunta  la Comisión si  deben ser transcritas literalmente sin previa  calificación de su
procedencia o validez, y lo rechaza: «Esta interpretación debe ser rechazada, porque el  artículo
18 de la Ley Hipotecaria, que no ha sido modificado, continúa imponiendo al Registrador el
deber de calificar la validez de los actos dispositivos cuya inscripción se solicita».

Frente a ello la Dirección General de los Registros se inclina por la transcripción, y así dice que:
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« respecto de estas cláusulas financieras el registrador debe limitar su actuación a hacerlas
constar en el asiento, esto es, a transcribir sin más las mismas, siempre que las de trascendencia
jurídico real inmobiliaria —las enumeradas en el párrafo primero del artículo 12 de LH—
hubieran sido calificadas favorablemente» .

Pero es que dice más. En consonancia con sus tesis anticalificación registral, sigue añadiendo:
«deberá el Registrador proceder no a la inscripción de tales cláusulas, sino a la transcripción
de las mismas en los estrictos términos que resulten del título presentado, sin que pueda
practicarse calificación alguna respecto de aquéllas». Si relacionamos esta expresión ( «sin que
pueda practicarse calificación alguna» ) con lo expuesto anteriormente forzosamente tendremos que
concluir que la pretensión de la Dirección General es que las inscripciones de hipoteca sean meras
transcripciones de las escrituras – otorgadas con arreglo a minuta y sin actuación alguna del notario
no lo olvidemos – elaboradas por las asesorías jurídicas de las entidades de crédito y al servicio de
las mismas.

Tengamos en cuenta que, además, deberán acceder cláusulas que no se incluyan dentro de las
financieras pero que delimiten el contenido propio d ella obligación garantizada con hipoteca.
Debemos, entonces, dilucidar si pasamos a un sistema de mera transcripción de las cláusulas
financieras o no.  Mi tesis es que sigue vigente el sistema de inscripción previa la oportuna calificación
registral.

B) SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN «en sus términos»

Dice el artículo 12 de la Ley Hipotecaria que las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado :
«se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización».
La tesis simplista es la de la DG – que además le viene muy bien en su actual orientación contraria a
la calificación registral de documentos notariales – se transcribe y en paz.
Pero es que el artículo 12 no dice «se transcribirán», dice que se harán constar en los términos que
resulten de la escritura. Y eso no es transcribir.

Y es que cuando el legislador ha querido que se transcriba, se inserte literalmente, una cláusula en el
Registro de la Propiedad, así lo ha dicho expresamente.

Veamos algunos ejemplos:
a) Artículo 51.6 Reglamento Hipotecario: «Para dar a conocer la extensión del derecho que
se inscriba se hará expresión circunstanciada de todo lo que, según el título, determine el mismo
derecho o limite las facultades del adquirente, copiándose literalmente las condiciones
suspensivas, resolutorias, o de otro orden, establecidas en aquél. No se expresarán, en ningún
caso, las estipulaciones, cláusulas o pactos que carezcan de trascendencia real. «
Este artículo pertenece al mismo ámbito que el 12 de la Ley, y separa claramente la expresión de todo
lo que «según el título, determine el mismo derecho o limite..», del supuesto excepcional de las
condiciones suspensivas, resolutorias o de otro orden, las cuales se copiarán literalmente.

b) Artículo 60 Reglamento Hipotecario:: «La inscripción de concesiones administrativas
se practicará en virtud de escritura pública, y en los casos en que no se requiera el otorgamiento
de ésta, mediante el título mismo de concesión, y deberá expresar literalmente el pliego de
condiciones generales, el traslado de la Ley o resolución administrativa de concesión y las
condiciones particulares y económicas.»
Nuevamente se explicita cuando debe transcribirse algo, en este caso el pliego de condiciones
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generales, que debe copiarse literalmente.

C) REAL DECRETO 1093/97 - ARTÍCULO 74.  Nota marginal de condiciones impuestas sobre
determinadas fincas.

Cuando con ocasión de la concesión de licencias o de autorización de otras resoluciones
administrativas, se impongan condiciones que han de cumplirse en la finca a la que afectan, con
arreglo a las Leyes o a los Planes, tales condiciones podrán hacerse constar por el Registrador
de la Propiedad mediante nota marginal. La nota marginal se tomará en virtud de instancia del
titular de la finca a la que se acompañe certificación administrativa en la que conste
literalmente el acuerdo adoptado. En la misma se transcribirá literalmente el acuerdo que da
lugar a su práctica y se especificará que no produce otro efecto que el previsto en el artículo
anterior.

Así, la expresión legal no significa otra cosa que deben inscribirse las cláusulas reflejando su
contenido con precisión. Que se inscriban, no que se transcriban. La expresión «en los términos que
resulten» la tenemos en el artículo 327 de la Ley («Habiéndose estimado el recurso, el registrador
practicará la inscripción en los términos que resulten de la resolución») y no parece que quiera
decir que se transcriba literalmente sino que se atienda al sentido y contenido de la Resolución.

En resumen, pues, hacer constar «en sus términos» es, ni más ni menos, que inscribir conforme
a la voluntad de las partes manifestada en el título inscribible. O sea, lo de siempre. Inscribir y no
transcribir.

Cuando las mutaciones jurídico reales provocadas por otros negocios jurídicos acceden al
Registro de la Propiedad nadie duda que se inscribe, que se hace constar en la inscripción tal mutación
en los términos que resultan de la voluntad de las partes contenida en el título inscribible bien que
adecuándose a las exigencias de la legalidad. Y ello explica que pueda hablarse, en su caso, de errores
de concepto (Artículo 216 LH: «Se entenderá que se comete error de concepto cuando al
expresar en la inscripción alguno de los contenidos en el título se altere o varíe su verdadero
sentido»).

La tesis contraria busca ir abriendo portillos para pasar del sistema de inscripción al de
transcripción, fortaleciendo el título a costa del Registro de la Propiedad y, por ende y aunque no guste
a algunos oírlo, de la seguridad jurídica extrajudicial.
Por lo tanto no hay que transcribir sin más. Hay que ver cuales son esas cláusulas e inscribirlas de
forma que no se altere lo más mínimo su contenido. Que ello debe ser así lo veremos al entrar en el
ejemplo de la Hipoteca «Hábitat».

Pero antes hay que detenerse en la contraposición entre el artículo 51.6 del Reglamento
Hipotecario (No se expresarán, en ningún caso, las estipulaciones, cláusulas o pactos que
carezcan de trascendencia real ) y la tesis que se defiende de acceso al Registro de cláusulas
delimitadoras de la obligación garantizada aunque no tengan – en el concepto clásico – trascendencia
real. Pues bien, creo que no hay mayor problema. El artículo 51.6 es una norma reglamentaria dirigida
a la generalidad de las inscripciones. Y la tesis del acceso de otras cláusulas en las inscripciones de
hipoteca se basa, precisamente, en la novedad que representa la reforma de la Ley Hipotecaria
operada por Ley 41/2007 y que exige el acceso de cláusulas que hasta ese momento no se inscribían.
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3.- EL CASO HÁBITAT

Para su adecuada comprensión procede describir cual es la operación financiera garantizada
con hipoteca. Operación ciertamente compleja y cuyo acceso al Registro desmiente las tesis según
las cuales  «las hipotecas padecían de tal relación inversa entre coste y utilidad,  que en la
financiación de proyectos y en las grandes operaciones con crédito sindicado no  se otorgaban
normalmente hipotecas, dándose las partes por satisfechas —por  necesidad, que no por
convencimiento — con simples promesas  de hipoteca documentadas en contratos privados»
4

A) DESCRIPCIÓN OPERACIÓN FINANCIERA

El 28 de diciembre de 2006 ocho entidades financieras  de una parte, la Prestataria de otra, y
determinadas sociedades del Grupo Habitat como Garantes, suscribieron un contrato de financiación
con la finalidad de: a) dar cobertura a determinada ampliación de capital de la Prestataria hasta el
desembolso efectivo de los fondos propios correspondientes; b) financiar la adquisición por parte de
la Prestataria de las acciones de Ferrovial inmobiliaria, S.A. y los gastos operativos conexos;  c)
refinanciar determinada deuda bancaria no hipotecaria de la Prestataria; y d) financiar las necesidades
de circulante de la Prestataria, el cual fue modificado mediante contrato de fecha 20 de febrero de
2007.

En esa misma fecha, 28 de diciembre de 2006, las referidas Partes, determinados socios
integrantes del capital social de la Prestataria, así como otras sociedades filiales de ésta, suscribieron
un contrato de garantías con la finalidad de asegurar las obligaciones que del Contrato de Financiación
se derivaban para la Prestataria, el cual fue modificado en virtud de contrato de fecha 20 de febrero
de 2007, con la finalidad, entre otras, de incluir determinadas garantías pignoraticias sobre acciones
y participaciones del Grupo de la Prestataria. Entre dichas garantías constituidas a favor de las
Entidades Financiadoras se encuentra una promesa de constitución de hipoteca sobre los Activos de
los Titulares de los Activos. El importe total de dicho Contrato de Financiación se distribuyó entre
distintos Tramos, numerados A, B, C, D y E.

Mediante acuerdo de sindicación de la financiación suscrito en fecha de 28 de marzo de 2007,
accedieron a la financiación por vía de cesión de créditos, las restantes entidades financiadoras.
Por otra parte, en ejecución de lo dispuesto en el contrato de financiación antes referido, la prestataria
procedió a contratar con algunas de las entidades financiadoras, en concreto con las entidades
suscriptoras de los Contratos de Cobertura y a razón de un contrato con cada una de ellas, los
instrumentos de cobertura de tipo de interés por un importe nominal mínimo del 66,66% de los Tramos
C y D (los «Contratos de Cobertura»).

Con fecha 21 de febrero de 2008, la Prestataria y las entidades financiadoras procedieron a
novar la financiación modificando determinadas obligaciones de la financiación inicial que persiguen
en particular fijar definitivamente el saldo dispuesto por el Tramo C, posponer la fecha de vencimiento
de todos los Tramos B, C y D y adecuar su calendario de amortización, procediendo asimismo a la
inclusión en la financiación de dos nuevos tramos adicionales, denominados F y G, a cuyo efecto
suscribieron un contrato de novación modificativa de la financiación sindicada.

DESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS:  Las obligaciones
garantizadas con cada uno de los contratos – bien de financiación, bien de cobertura – que sirven de
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base a la constitución de las hipotecas, son:

HIPOTECAS UNO A CINCO (TRAMOS B-C-D-F-G). Tramo B: Préstamo destinado a
financiación parcial de la adquisición de las acciones de Ferrovial Inmobiliaria S.A.Tramo C:
Destinado a refinanciar deuda bancaria y a financiar necesidades de circulante Tramo D: Destinado
a financiar la adquisición de acciones de Ferrovial Inmobiliaria incluidos los gastos directamente
vinculados con la adquisición. Tramo F: Crédito Senior revolving para la refinanciación de líneas
bilaterales de crédito destinadas a la financiación de operaciones de adquisición de inmuebles. Tramo
G:  Crédito destinado a la cancelación de los avales bilaterales ya existentes para operaciones de
compra de suelo.

HIPOTECAS NÚMERO SEIS a QUINCE: Son Hipotecas de máximo  establecidas al
amparo del artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria a favor de las Entidades Suscriptoras de los
Contratos de Cobertura que son operaciones financieras de permutas de tipos de interés, mediante
las cuales, la entidad de crédito y el Cliente acuerdan intercambiarse entre sí cantidades resultantes
de aplicar un Tipo Fijo y un Tipo Variable sobre un Importe Nominal durante el periodo de duración
pactado para cada Operación, todo ello en las condiciones que se señalan para cada operación
individual. Como circunstancias identificadores de las obligaciones se reseña en cada caso el importe
sobre el que se calcularán los intereses, y el tipo de interés sobre el que se calculará el importe a cargo
de la entidad de crédito o de la entidad prestataria. Siendo el cliente el pagador del tipo fijo y la entidad
de crédito el pagador del tipo variable.

Y para garantizar todo ello ¿cómo?. Pues  constituyendo quince hipotecas simultáneas y de igual
rango, las cinco primeras con carácter mancomunado a favor de una pluralidad de acreedores. Y
estableciendo unos precisos pactos de ejecución. Así como regulando detalladamente el régimen de
mancomunidad de las cinco primeras. Y ello fue perfectamente posible, no por la modificación del
artículo 12 de la Ley Hipotecaria, sino por la redacción del nuevo artículo 153 bis.
Pretender, como se ha hecho, que reducir las inscripciones de hipoteca era el medio imprescindible
para que pudieran acceder operaciones complejas  (financiaciones estructuradas, créditos revolving,
estructuras de refinanciación) al Registro de la Propiedad es inexacto. La clave no está en el artículo
12 – aunque su redacción indudablemente ayuda - sino en el artículo 153 bis.
Como veremos, esta muy compleja operación tiene que acceder al Registro de la Propiedad por la
vía de la inscripción, no de la transcripción.

B) EL TÍTULO PÚBLICO PRESENTADO A INSCRIPCIÓN

Se presenta a inscripción un título público ciertamente complejo, prolijo y denso. Compuesto
de los siguientes elementos:

- Una escritura de constitución de quince hipotecas en los términos señalados. Con una extensión de
83 páginas.
- Un contrato de financiación suscrito el 28 de diciembre de 2006, que ocupa 96 páginas.
- Un contrato de garantías, con 50 páginas de extensión.
-  Modificación, de 20 de febrero de 2007, del contrato de financiación: 8 páginas.
- Modificación del contrato de garantías: 23 páginas.
- Dos adhesiones – 3 páginas cada una – a garantes.
- Contrato de sindicación de la financiación, de 28 de marzo de 2007. 10 páginas.
- Novación modificativa de la financiación: 58 páginas.
- Y 10 contratos de cobertura, con una extensión mínima de 10 páginas, siendo en 9 de 23.
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Y repitiéndose en 9 de los contratos el contrato marco de la Asociación Española de la Banca de 5
de febrero de 1997.

Es decir, el texto de los pactos, modificaciones, etc. supera las 550 páginas de extensión. Con
modificaciones, llamadas, etc.

C) LA REDACCIÓN DEL ASIENTO

Llegados a este punto se plantea la forma de redactar el asiento de inscripción. Y es claro que
este es un magnífico ejemplo para servir de piedra de toque a las distintas posturas doctrinales en torno
al artículo 12 de la Ley Hipotecaria.

Hay que tener en cuenta, para comprender mejor el problema, que una serie de cláusulas como
las de intereses (ordinarios y moratorios), amortizaciones obligatorias o reducciones del límite de
crédito, así como las causas de vencimiento anticipado de los contratos de cobertura, entre otras
(régimen de la mancomunidad, imputación de pagos, etc.), no se incluyen en la constitución de
hipoteca, no se han firmado ante notario, aunque es bien cierto que existe una continua remisión en
la escritura a dichos pactos. Y que se protocolizan formando parte de la total escritura.

Si seguimos la tesis previa a la definitiva redacción del artículo, resulta que apenas si habría que
haber expresado la responsabilidad y los acreedores en cada una de las hipotecas. Con ello el
oscurantismo acerca de la verdadera naturaleza y entidad de la operación financiera y sus circunstancias
relevantes sería mayúsculo. ¿Quien contrataría desconociendo el tipo de interés, o la cláusula de
vencimiento, o la regla de mancomunidad o ... ?. Pues nadie lógicamente.  Y todo aquel que quisiera
conocerlo tendría que acudir a los distintos contratos antes reseñados. Pudiendo, por ejemplo,
reclamarse el vencimiento anticipado por causas que no constan en la inscripción, o reclamar intereses
cuya cuantía no se ha podido conocer.

Y si vamos a la tesis de la DG antes reseñada («transcripción literal») nos encontraríamos con
un asiento tan complejo como incomprensible. Es más, incluso habría que copiar 9 textos iguales –
el contrato marco de la AEB referido – pues cada uno de ellos forma parte y contiene cláusulas
financieras suscritas por distintos intervinientes. Un caos por tanto.

Démonos cuenta como ambas opciones terminan en lo mismo: en la inutilidad de la inscripción
registral. En el primer caso reduciéndola a poco más que una afección fiscal – bien que más extensa
y que causa inscripción – y en el segundo a convertirla en inútil por ilegible.

Y lo que ha habido que hacer es seguir la línea marcada por la Comisión de Calificación del
Colegio de Registradores. Calificar e inscribir. Calificar qué es aquello que debe acceder al Registro
de la Propiedad, por tener trascendencia real o relevancia para cualquier interesado en la financiación
garantizada de forma que pueda venir en un perfecto conocimiento de los rasgos esenciales que
permitan su delimitación precisa.

Y después de calificar lo inscribible, definir la forma en que debe acceder al Registro de la
Propiedad, decidir el cómo. Para que la inscripción sea comprensible para los distintos operadores
jurídicos y económicos. Es decir, después de calificar lo inscribible hay que inscribirlo, que es algo
muy distinto de transcribirlo. Lo cual no quita, por supuesto, que donde la precisión conceptual lo
exija, se reproduzcan algunas estipulaciones.  Pero sólo donde la precisión conceptual lo exija, no en
todo caso.
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De esta forma se ha conseguido una inscripción que – incluyendo todas las cláusulas financieras
amén de las conformadoras del contenido de las obligaciones -  apenas si supera las 37-40 páginas
según el tipo de letra. Es extensa, muy extensa, pero perfectamente comprensible. Porque eso es lo
que significa  hacer constar «en los términos que resulten»: calificar lo que se inscribe y definir cómo
se inscribe. Para que acceda al Registro de la Propiedad aquello que tenga trascendencia respecto
de terceros y que lo haga con toda la claridad posible, respetando con todo rigor el sentido de lo
pactado por las partes y que va a ser objeto de inscripción.

CONCLUSIONES

Primera: El artículo 12 de la Ley Hipotecaria es un complemento del artículo 9 de la
misma Ley y debe supeditarse a lo dispuesto en el artículo 18. Porque nos dice cómo se inscribe
aquello que debe haber sido calificado positivamente.

Segunda: Hay que afinar la calificación registral para que accedan al Registro de la Propiedad
los pactos con trascendencia real y aquellos otros que sirvan para delimitar y conformar la obligación
garantizada.

Tercero: Tenemos que valorar los intereses, no sólo del titular registral o del interesado en
contratar sobre la finca, sino también los del interesado en contratar sobre la hipoteca y que, por tanto,
necesita conocer – a través de la inscripción registral - con la máxima precisión sus pactos y
circunstancias.

Cuarta: La tesis de la Dirección General contraria a la calificación registral debe ser rechazada
radicalmente pues no llevaría más que a un deterioro del Registro de la Propiedad y, por ende, de la
seguridad jurídica extrajudicial.

Quinta: Sólo la aplicación combinada de esos principios permite que se garanticen operaciones
financieras complejas como la de Hábitat que se ha expuesto, generando una información clara para
todos los posibles interesados.

Madrid, a 27 de abril de 2008

(Footnotes)
1. AZOFRA, Fernando  «LA REFORMA DEL MERCADO HIPOTECARIO: LAS OPORTUNIDADES PERDIDAS», pág. 6
2. AZOFRA, Fernando  «LA REFORMA DEL MERCADO HIPOTECARIO: LAS OPORTUNIDADES PERDIDAS», pág. 4
3. CARRASCO PERERA, Ángel  «Las nuevas hipotecas»
4. CARRASCO PERERA, Ángel  «Las nuevas hipotecas»
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ESCRIBE PARA LUNES
ESCRIBE

MIGUEL ÁNGEL ROBLES PEREA. Notario

LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADAS POR
EXTRANJEROS Y LA PRUEBA DEL MATRIMONIO

CELEBRADO FUERA DE ESPAÑA

Rafael Rivas Andrés en la revista la Notaria nº 49-50 Enero-feb 2008, página 53 y ss, publica un
trabajo fundamental sobre la materia, muy bien explicado, que titula “INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO CIVIL DE CAPITULACIONES DE SEPARACIÓN DE BIENES AUTORIZADAS
POR NOTARIO ESPAÑOL» y que nos ha motivado ha escribir el presente.

Está basado en las resoluciones de la DGRN de 20/02/85 y 16/11/94,la primera anterior y la segunda
posterior a la reforma del artículo 266.6º del Reglamento del Registro Civil operada por RD 1917/
1986 de 29 de agosto, que con carácter general impone al notario y registrador el exigir que las
capitulaciones matrimoniales de cambio de régimen estén inscritas en el registro civil.

Art. 266-6º RRC:  “En las inscripciones que, en cualquier otro Registro, produzcan las
capitulaciones y demás hechos que afecten al régimen económico se expresará el Registro Civil, tomo
y folio en que consta inscrito o indicado el hecho. Se acreditarán los datos exigidos por certificación,
por el Libro de Familia o por la nota a que se refiere el párrafo anterior, y de no acreditarse se
suspenderá la inscripción por defecto subsanable.”

Estas resoluciones citadas consideran como doctrina:

- Cuando las capitulaciones modifiquen la titularidad de un bien adquirido antes de ellas sí es
necesario acreditar su inscripción en el RC indicando el Tomo y Libro advirtiendo de la existencia de
defecto subsanable en caso de falta de dicha acreditación.

- Cuando las capitulaciones no modifiquen esa titularidad, por ser la adquisición posterior a las mismas
(compra de un bien) no es necesario acreditar dicha inscripción sino sólo la existencia de las mismas.

Así, el artículo 159 RN considera que en el caso de manifestarse un régimen económico matrimonial
distinto del legal supletorio debe acreditarse en forma auténtica al notario el otorgamiento de las
capitulaciones matrimoniales indentificándolas en la escritura “y, en su caso, su constancia registral”.
Resulta pues, posible, reseñar capitulaciones matrimoniales sin inscripción y sin que el título adolezca de
defecto que haya que advertir.

Igualmente la resolución de la DGRN de 29/04/2003 reitera doctrina de las citadas (constitución
de S.L. con un socio casado en régimen de separación de bienes), y la de 28/04/05 considera necesaria
la constancia de los datos de su inscripción en el RC por tratarse de una escritura de liquidación de régimen
conyugal.

CONCLUSIÓN: La eficacia de las capitulaciones matrimoniales no depende de su inscripción en el RC
salvo el aislado caso de que contengan liquidación de bienes matrimoniales.
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Quizá aquí la palabra “eficacia” pueda confundirse con “validez” y no es esa la finalidad. Las
capitulaciones son válidas con su otorgamiento. Sus efectos serán plenos (serán inscribibles en el registro
de la propiedad la liquidación de bienes que contengan) con su inscripción, por la publicidad que ésta genera
de su existencia. La acreditación puede producirse de uno o de ambos aspectos de las mismas.

CUESTIÓN DISTINTA ES LA IMPOSIBILIDAD DE ACREDITAR
ESA INSCRIPCION DE LAS CAPITULACIONES

MATRIMONIALES EN EL RC POR TRATARSE DE UN
MATRIMONIO CUYA INSCRIPCIÓN EN EL RC NO SEA

OBLIGADA (MATRIMONIO DE EXTRANJEROS)

Antes de abordar esta cuestión, debemos tener claro:

1º.- El sistema matrimonial español. No existen en España diferentes “clases” de matrimonio, sino un
solo matrimonio cuya validez la determina  la ley española y múltiples “formas” de celebrarse: religiosa, civil,
la determinante en el país extranjero del lugar de celebración o incluso la de la nacionalidad de cualquiera
de sus contrayentes. Así, del artículo 63 del cc; 23 de la Ley de registro civil y 256 del RRC se
desprende que para la inscripción del matrimonio en el registro civil, no deben existir dudas de su existencia
(realidad del hecho) y su legalidad conforme a la ley española (normas de capacidades, dispensas...).

2º.- Efectos de la inscripción en el registro civil.-  El artículo 61 del CC dice: “El matrimonio produce
efectos civiles desde su celebración. Para el pleno reconocimiento de los mismos será necesaria su
inscripción en el Registro Civil. El matrimonio no inscrito no perjudicará los derechos adquiridos de buena
fe por terceras personas.”.

Por lo tanto la inscripción en el RC no es constitutiva. Los matrimonios no inscritos producen
efecto y son válidos si han sido contraídos conforme al derecho sustantivo español según lo dicho
anteriormente.

Mientras no sea necesaria la prueba del mismo, no entraremos en la cuestión de su
inscripción: por ejemplo en la compra-venta de un bien el estado civil deriva de las propias
manifestaciones del compareciente -artículo 159-4º RN-, y nos limitaremos a decir que está casado,
separado o soltero. Otra cosa es que si está casado y por aplicación de su régimen matrimonial según
el artículo 9.2 CC deba comparecer el cónyuge en un acto de disposición, debamos exigirlo.

El problema surge cuando el hecho del matrimonio debe probarse: otorgamiento de capitulaciones
matrimoniales con o sin liquidación del régimen conyugal existente por ejemplo. En estos casos, la prueba
del matrimonio INSCRITO se produce por su inscripción: así la Ley de registro civil en su artículo
2 dice: “El Registro Civil constituye la prueba de los hechos inscritos. Sólo en los casos de falta de
inscripción o en los que no fuere posible certificar del asiento se admitirán otros medios de prueba; pero
en el primer supuesto será requisito indispensable para su admisión que, previa o simultáneamente, se haya
instado la inscripción omitida o la reconstitución del asiento.”
3º.- La posibilidad de inscripción en el registro civil español de un matrimonio y la prueba del
mismo.
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Vamos por partes:

a.- Matrimonio celebrado por dos cónyuges españoles residentes.-

- Celebración en España.- el matrimonio debe inscribirse en Registro civil español (artículo 15 LRC y
66 RRC). Si está inscrito, la prueba será fácil (certificado del registro civil competente), si no...  deberá
probarse por otros medios (artículo 2 LRC visto) que será el Acta levantada por el encargado de celebrar
el matrimonio. Es este último caso, si lo admitimos para autorizar la correspondiente escritura de
capitulaciones matrimoniales con o sin liquidación de régimen matrimonial, se impone al notario determinadas
obligaciones:

-  asegurarnos que previa o simultáneamente se ha instado la inscripción omitida (Art. 2 LRC)

- en su defecto, comunicar al Ministerio Fiscal tal hecho (falta de inscripción de un matrimonio) para que
éste promueva sin demora la misma (artículo 24 LRC).

-  y fundamentalmente comprobar la legalidad del matrimonio conforme a la ley sustantiva española, ya que
la falta de inscripción ha impedido que el funcionario competente haya realizado esa comprobación de
legalidad. Esta obligación la consideramos necesaria para evitar autorizar escritura de capitulaciones de
matrimonios no eficaces desde el punto de vista civil, ineficacia que afectará a la escritura autorizada. Hay
que leer detenidamente todas las Resoluciones de la DGRN referentes al estado civil en donde se recurren
denegaciones de inscripción de matrimonios por ser de conveniencia, no acreditarse el consentimiento,
existencia de matrimonios anteriores cuya disolución no se ha acreditado...  lo que quizá nos haga
preguntarnos si, como notarios, tenemos suficientes medios para comprobar estos hechos.

Las capitulaciones otorgadas por los cónyuges, cumpliéndose los requisitos anteriores, serán válidas
y, según lo dicho anteriormente, deberán ser igualmente inscritas en el RC (al margen de la inscripción del
matrimonio si éste está inscrito o cuando éste se inscriba), necesitándose acreditar su inscripción sólo para
inscribir la liquidación de bienes del régimen matrimonial en el registro de la propiedad y no para la
adquisición de un bien posterior a las mismas, según la doctrina de la DGRN.

- Celebración fuera de España.- Se sigue la misma doctrina. Este   matrimonio podría contraerse según
la forma del lugar de celebración, pero siempre necesita cumplir la legislación sustantiva española. Su
inscripción se realizaría en el registro consular del lugar de celebración, enviándose una copia de la misma
al Registro Civil Central.

b.- Matrimonio celebrado por un cónyuge español y otro extranjero.-

Existiendo un cónyuge español, el registro civil español es competente, por lo que se aplicaría la
misma doctrina vista anteriormente para los dos contrayentes españoles, se contraiga en España o en el
extranjero y cualquiera que sea la forma de contraerse.

c.- Matrimonio contraído por dos cónyuges extranjeros.-

- Celebrado en España.- El artículo 15 de la LRC considera inscribibles los hechos acaecidos en territorio
español, por lo que la doctrina será la misma vista anteriormente. Este matrimonio podría contraerse bajo
la forma determinada por la nacionalidad o religión de cualquiera de los contrayentes y su inscripción se
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practicaría mediante la certificación expedida por funcionario competente ante quien se hubiera celebrado
(artículo 256.4 RRC).

- Celebrado en el extranjero.- Aquí si que existen verdaderas diferencias en la doctrina vista ya que el
matrimonio celebrado en el extranjero por cónyuges extranjeros no se inscribe en el Registro civil español:
artículo 15 LRC y Resolución de la DGRN de 6 de noviembre de 2002 (registro civil). Sólo sería inscribible
si “... las correspondientes inscripciones deban servir de base a inscripciones exigidas por el derecho
español.” (artículo 15.2 LRC).

Debemos preguntarnos qué significa ésta expresión, porque si se refiere precisamente al caso que
tratamos (inscripción en el registro de la propiedad de una liquidación de bienes adquiridos por los cónyuges
con sujeción al régimen matrimonial que se disuelve mediante las capitulaciones matrimoniales que estamos
otorgando), cuando dos cónyuges extranjeros no residentes, casados en su país bajo el régimen
matrimonial que corresponda pretendan otorgar capitulaciones matrimoniales ante notario español en
donde pacten otro régimen matrimonial y liquiden el anterior, deberemos advertir de la necesidad de
que inscriban su matrimonio extranjero en el registro civil español para que después inscriban
dichas capitulaciones al margen de la hoja del mismo y así pueda inscribirse en el registro de la
propiedad la liquidación del régimen sobre los bienes adquiridos en España bajo el régimen
disuelto.

Para resolver esta cuestión, debemos también estudiar diferentes posibilidades:

1.- Posibilidad de otorgar capitulaciones matrimoniales en España de cónyuges extranjeros,
casados en el extranjero.- No creo que quepa duda alguna: El artículo 9.3 CC y 1328 CC permiten esa
posibilidad, pudiendo incluso contener la disolución de su régimen matrimonial, su liquidación de bienes
(normalmente de los sitos en España, aunque nada impide que incluyan también los sitos en su país) y el
pacto de nuevo régimen matrimonial de contenido libre salvo infracción del citado 1328 CC: por lo tanto
podrían pactar cualquiera de los regímenes españoles, cualquiera de los de su país o cualquier otro pacto
patrimonial, incluso, a nuestro juicio, el mantenimiento de su régimen matrimonial para bienes sitos en su
país y el pacto de un régimen español (por ejemplo de separación de bienes) para bienes sitos en España.

Cuestión distinta es que la ley que rija los efectos del matrimonio (fijada por las normas de conflicto
españolas) no se permita a los cónyuges modificar el régimen matrimonial después de la celebración:
Argentina y Rumanía, por ejemplo. No obstante el propio 9.3 del CC considera posibles y válidas en
España las capitulaciones que lo sean conforme a la ley que rija los efectos del matrimonio; a la ley de la
nacionalidad de cualquiera de los cónyuges; y a la ley de la residencia habitual de cualquiera de ellos.

2.- Prueba de éste matrimonio celebrado en el extranjero.- Como antes hemos apuntado, consideramos
necesario para otorgar capitulaciones matrimoniales que los comparecientes prueben la existencia de su
matrimonio y la validez del mismo (para evitar autorizar documentos ineficaces por no existir el presupuesto
principal sobre el que descansan, -causa del mismo-). Ambos aspectos se probarían fácilmente con la
acreditación de la inscripción del mismo en el registro de matrimonios del país de su celebración, lo que
supondrá que el funcionario habrá comprobado la existencia y validez conforme a la legislación de dicho
país.

En estos casos, no podemos exigir la inscripción de ese matrimonio en el Registro Civil
español porque no puede darse: articulo 15 LRC, 66 RRC y resolución de la DGRN de 6-11-02 (registro
civil), vistos.
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Es entonces cuando podrían ocurrir muchos problemas, que quizá sean materia de un estudio
separado y detallado: inexistencia de registro matrimonial extranjero; incompatibilidad de legislación
matrimonial (edad para contraer, dispensas) con la española (ejemplo: matrimonio celebrado en la India,
entre cónyuges de dicha nacionalidad menores, válido para ellos pero contrario a la legislación española),
problemas de derecho internacional privado (matrimonio de argentino con austríaca, celebrado en Chipre
e inscrito en Suiza por vivir allí)...

3.- Inscripción de las capitulaciones otorgadas en el Registro civil Español.- Otorgadas las
capitulaciones que liquiden los bienes matrimoniales sitos en España, la aplicación del artículo 266-6º RRC
implicaría la necesidad de inscripción de las mismas en registro civil español, para lo que se exigiría,
lógicamente, la previa inscripción del matrimonio celebrado en el extranjero. Sería éste el caso a que se
refiere el segundo párrafo del artículo 15 LRC.

Esto no obstante  no es esa la interpretación de la norma que tiene la Dirección General de
los Registros y del Notariado en resolución de 9 de enero de 2008 (recurso gubernativo). Esta
resolución recuerda nuevamente que no son inscribibles en el RC español los matrimonios de extranjeros
celebrados fuera de España, por lo que no pueden inscribirse en el RC español las capitulaciones
matrimoniales otorgadas por sus cónyuges, siendo plenamente válidas y eficaces en nuestro
ordenamiento jurídico sin necesidad de que estén inscritas ya que la solución contraria conduciría a
resultados no razonables y gravemente perjudiciales para la seguridad jurídica en general y la del tráfico
en particular.

4.- Inscripción de dichas capitulaciones en el registro de matrimonios extranjero.-  Si no pueden
inscribirse en el registro español esas capitulaciones, según lo dicho, podríamos preguntarnos si el 266-6º
del RRC se refiere a la inscripción de las capitulaciones en el registro de matrimonios extranjero donde
conste inscrito el matrimonio.

No consideramos necesaria esta inscripción extranjera para que dichas capitulaciones sean
plenamente eficaces y válidas en nuestro ordenamiento y por lo tanto inscribible en el Registro de la
Propiedad de la liquidación del régimen matrimonial a que estaba sujeto algún bien inmueble sito en España,
por las siguientes razones:

- el artículo 266-6ª RRC es norma española, se refiere al RC español y tiene como finalidad la publicidad
de las capitulaciones para el territorio español, no dicha publicidad en el extranjero que se produciría con
la “otra” inscripción.

- la posibilidad y/o obligatoriedad de la inscripción de capitulaciones en el registro extranjero dependería
de su propia normativa, que siempre tendría la finalidad de conseguir esa publicidad en su territorio, no fuera
del mismo, con lo que exigiéndola no cumpliríamos la del 266-6º RRC.

- la propia Resolución de la DGRN de 9 de enero de 2008 considera categóricamente plenamente
validas y eficaces en nuestro ordenamiento jurídico dichas capitulaciones sin apuntar siquiera a esa
obligación.

Miguel Ángel Robles Perea. Notario
Torrevieja, 16 de marzo de 2009
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KIOSCO
GULLERMO JOSÉ DROMANT JARQUE. Registrador de la propiedad

LA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD Y LA PUBLICIDAD DEL ESTADO CIVIL Y DEL

REGIMEN ECONOMICO MATRIMONIAL EN LOS REGISTROS
CIVILES Y EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

(Revista “La Buhaira”, número 205, Febrero 2009)

Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad adscrito a la Dirección General de los Registros y del
Notariado, Catedrático de Derecho Civil, y miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil, analiza
en el presente trabajo diversas cuestiones relacionadas con la acreditación del estado civil, y del régimen
económico matrimonial, y sus posibles repercusiones en el ámbito del Registro de la Propiedad.

Al respecto distingue diversas cuestiones.

PRIMERA PARTE.  LA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL ANTE EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. LA PRACTICA REGISTRAL Y LA DOCTRINA DE LA DGRN EN LA MATERIA.

Las mismas quedan reflejadas en las siguientes Resoluciones:

RDGRN 14 MAYO 1984
Se trataba de un supuesto de compra de inmueble por un menor emancipado, planteándose la cuestión de
si el estado civil  derivado de la emancipación debía previamente probarse al Registrador, y si a tal efecto
era suficiente con la escritura de emancipación, al margen de los dispuesto en el Registro Civil.

RESOLUCION DE 20 FEBRERO 1985
En este caso, se trataba de un comprador que manifestaba ser divorciado, exigiendo el Registrador la
acreditación de tal carácter, mediante la aportación de la oportuna certificación del Registro Civil.

RESOLUCION DE 16 NOVIEMBRE DE 1994
El supuesto se refería a la compra de un inmueble realizada en Cataluña por una mujer que afirmaba estar
separada judicialmente, exigiendo el Registrador la acreditación de tal condición mediante la oportuna
certificación del Registro Civil, o con aportación del Libro de Familia, para la inscripción del bien como
privativo.

RESOLUCION DE 8 MAYO 2001
En un supuesto de purificación de fideicomisos, y siendo la designación testamentaria de los sustitutos, no
con carácter nominativo, sino de manera genérica, el Registrador exige acta de notoriedad
para la  determinación efectiva de los mismos.

KIOSCO
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Las conclusiones de la Doctrina emanada de dichas Resoluciones, son, según el autor, las siguientes:
1. La emancipación se debe probar mediante la oportuna certificación del Registro Civil, o mediante la
escritura de emancipación, si consta haberse instado previamente su inscripción en el indicado Registro
Civil.

2. La disolución del vínculo matrimonial por divorcio o por fallecimiento del cónyuge, y la separación
judicial, se han de acreditar al Registrador a través de la oportuna certificación del Registro Civil sólo
cuando se trate de una acto o negocio jurídico “que afecte a la titularidad previamente inscrita o a la
legitimación del otorgante” (es decir, cuando el afectado sea un titular registral que realice un acto de
disposición).

3. No dándose tal circunstancia, los estados civiles de divorciado, viudo, y la condición de separado
judicialmente, pueden acreditarse mediante la mera manifestación o declaración del interesado.

4. Los estados civiles de mayoría de edad, nacionalidad española, vecindad civil, matrimonio, el régimen
económico matrimonial, la ausencia de incapacitación, y la viudez “ordinariamente no son acreditados
mediante la prueba documental apropiada”, en razón a la conveniencia de no perturbar el dinamismo del
tráfico jurídico.

Esta doctrina, según el autor, conduce a socavar muy seriamente las sólidas bases del Registro
de la Propiedad y de sus principios rectores, y conducen a cercenar el alcance del principio de
legitimación registral, de tal forma que fuera del mismo, y de la consiguiente presunción de exactitud y
legalidad registral, quedarían no sólo los datos físicos o de hecho de la finca, sino también los relativos al
estado civil y capacidad de la persona, según afirma con rotundidad la Sentencia del Tribunal Supremo de
16 de Noviembre de 1990, pudiéndose originar numerosos obstáculos jurídicos, y que pueden ser fuente
de fraude, engaño y perjuicio para  terceros.

Por ello, cabe realizar una revisión crítica de la citada Doctrina.

2. REVISION DE LA DOCTRINA DE LA DGRN SOBRE LA FORMA DE ACREDITAR
EL ESTADO CIVIL EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

A) En cuanto a la doctrina de la R. 20 Febrero 1985, en la misma se desconoce que, frente a terceros, deben
tenerse por inexistentes los hechos no inscritos en el Registro Civil. Así resulta en la actualidad del art 222-
3º LEC, que exige la previa inscripción en el Registro Civil para que la cosa juzgada resultante de la
Sentencia produzca efectos frente a todos. Debe admitirse, pues, una presunción de integridad del Registro
Civil en cuanto a tales hechos.
Por otro lado, los datos relativos al estado civil no constituyen un mero complemento de la identificación
de la persona, sino que determinan la ley aplicable a través de la nacionalidad y de la vecindad, y configuran
la titularidad y el régimen jurídico de las adquisiciones de derechos patrimoniales.
En cuanto a lo dispuesto en el Reglamento Notarial, en lo relativo a la forma de acreditar ante el Notario
la vecindad civil y el régimen matrimonial por simple manifestación del compareciente, ello debe ponerse
en relación con el art 1218 CC, que limita la fuerza probatoria de la escritura pública a las partes y sus
herederos, por lo que, en virtud de la doctrina de los actos propios, la misma será insuficiente para vincular
o perjudicar a terceros.
También la citada R. de 1985 es contraria a la de 14 Mayo de 1984, en cuanto ésta no permite suplir la
prueba del estado civil de emancipado sino en los supuestos excepcionales previstos por la LRC de falta
de inscripción, o de imposibilidad de certificar del asiento, y en el primer caso instando previa o
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simultáneamente la inscripción omitida.

B) En cuanto a la R. 16 Noviembre 1994, el autor señala, entre otras críticas, que los asientos del Registro
de la Propiedad producen fuertes efectos de legitimación y fé pública registral (arts 38 y 34 LH), y que sus
asientos deben ofrecer datos contrastados y acreditados, no simples manifestaciones, que pudieran
provocar fraudes, engaños y, en suma perjuicios a terceros.
En cuanto a la mayoría de edad, nacionalidad, vecindad civil, matrimonio, régimen matrimonial, ausencia
de incapacitación y viudez, tales circunstancias tienen posibilidad de ser acreditadas documentalmente a
través del DNI (que, a su vez, se expide en base a una certificación literal de nacimiento), de la presunción
legal de vecindad civil del art 68 LRC, y sobre todo de las oportunas certificaciones del Registro Civil.
Incluso, según el criterio organizativo de la LRC, se configura la Sección Primera de Nacimientos o general
como un folio personal completo, mediante notas de referencia respecto de las inscripciones practicadas
en las otras tres Secciones.

3. Decálogo para una propuesta de modificación de la Doctrina anterior.

1. El art 2 LRC establece  una reserva de prueba exclusiva a favor de los asientos del Registro Civil, con
las solas excepciones de que falte la inscripción, o resultare imposible certificar del asiento, en cuyos solos
casos se admitirán otros medios de prueba.

2. A tenor de los arts 3 y 92  LRC, si sólo cabe acreditar los hechos inscribibles a través de la
correspondiente inscripción registral, y si el contenido de los asientos del Registro Civil está bajo la
salvaguardia judicial, pudiendo sólo rectificarse por sentencia judicial firme, y si ésta sólo se puede instar
solicitando al tiempo la rectificación del propio Registro, es evidente que el Registro Civil está concebido
como un Registro completo e íntegro.

3. El art 363 RRC, relativo a que el estado de soltero viudo o divorciado se acreditará mediante declaración
jurada o afirmación solemne del interesado, quiebra la regla de exclusividad probatoria atribuida al Registro
Civil por el art 2 LRC, y, en consecuencia debe reputarse nulo de pleno Derecho en aplicación del principio
de jerarquía normativa consagrado en el art 9 de la Constitución y 1,2º del CC.

4. Los arts 157 y 158 del Reglamento Notarial, en cuanto a la acreditación del estado civil al Notario por
simple manifestación del interesado, deben ponerse en relación con el art 1218 CC, en los términos antes
señalados. Por ello, lo que puede ser válido en el ámbito de la escritura pública, no debe serlo en el ámbito
del Registro, en tanto que institución de protección de terceros.

5. El art 1814 CC señala que el estado civil es indisponible, en tanto que regulado por normas de orden
público, lo cual se aviene mal con el hecho de que aquello de lo que no se puede disponer, pueda ser
probado por simple manifestación del interesado, en orden a la formalización de actos de tanta
trascendencia económica como los que generan un asiento en el Registro de la Propiedad.

6. De los arts 24 a 26 de la LRC se desprende el principio de concordancia entre el Registro Civil y la
realidad que publica, de modo que, si en el Registro de la Propiedad se presume la integridad de su
contenido, siendo voluntaria la inscripción, con mayor motivo se debe presumir tal integridad en el Registro
Civil, en el que la inscripción tiene carácter obligatorio.
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7. La seguridad jurídica preventiva que desarrollan Notarios y Registradores, exige que los fuertes efectos
de legitimación y fé pública registral estén basados en fundamentos sólidos y en datos contrastados, no en
simples manifestaciones.

8. La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, en su art 222-3º, señala que en las sentencias sobre el estado civil,
la cosa juzgada tendrá efectos frente a todos a partir de su inscripción o anotación. Este planteamiento es
manifiestamente contrario a la admisión extraprocesal de prueba del estado civil a través de la mera
manifestación del interesado.

9. La tendencia normativa a la coordinación entre el Registro Civil y el de la Propiedad o Mercantil (arts
266 RRC y 92 RRM), invita a extender dicha coordinación exigiendo la prueba ante el Registro de la
Propiedad del estado civil mediante certificación del Registro Civil, como medio idóneo para prevenir la
aparición de conflicto entre la publicidad material de ambos Registros.

10. La RDGRN de 14 Mayo de 1984 marca la doctrina acertada, a juicio del autor, en cuanto a la forma
de acreditar el estado civil ante el Registro de la Propiedad.

Respecto de las dificultades para el tráfico jurídico en orden a exigir la acreditación del estado civil mediante
certificación del Registro Civil, a las que alude la DGRN, deben rechazarse en base a las siguientes
consideraciones:

a) La E. de M de la LRC recoge la idea de hacer del folio de Nacimiento un cierto Registro particular de
la persona, con un criterio de notas de referencia respecto de las inscripciones practicadas en las otras
Secciones del Registro Civil.

b) En cuanto a la dificultad práctica de prueba de la nacionalidad y vecindad civil, la misma queda en gran
medida salvada por la presunción legal a la que se refiere el art 68 LRC.

c) La informatización del Registro Civil implica la posibilidad de comunicación telemática con el Registro
de la Propiedad (Ordenes del Ministerio de Justicia de 19 Julio 1999 y 1 Junio 2001).

d) El Libro de Familia se configura como una certificación continuada y actualizada de forma inmediata a
la práctica de cada asiento registral. (arts 8 LRC y 36 a 40 RRC).

En la misma línea apuntada, de acreditar el estado civil mediante documentos auténticos, y no simples
manifestaciones, apuntan los trabajos de la Comisión Internacional del Estado Civil, en cuyo seno se
está elaborando un convenio sobre el documento único europeo de estado civil, inspirado en el actual
documento de estado civil suizo de carácter individual, y no ya familiar.

SEGUNDA PARTE. LA PUBLICIDAD DEL ESTADO CIVIL Y DEL
REGIMEN ECONOMICO MATRIMONIAL EN LOS REGISTROS
CIVILES. POSIBLES CONFLICTOS CON LA PUBLICIDAD DEL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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1. EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD MATERIAL. EL VALOR DE LA INSCRIPCION EN
EL REGISTRO CIVIL.

Cabe destacar, en primer lugar, que la eficacia de las inscripciones en el Registro Civil van más allá del valor
probatorio y de la presunción de legalidad y exactitud inherentes al principio de legitimación,  abarcando

otros principios que le son aplicables, para la determinación del principio de publicidad material, y que
pasamos a analizar.

2. EL PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD PROBATORIA O DE PRUEBA PRIVILEGIADA.

Del texto de la Exposición de Motivos de la LRC de 1957, así como de lo señalado en su art 2, resultan
dos consecuencias fundamentales:

A. Las actas (inscripciones) del Registro Civil son la prueba única o exclusiva del estado civil, mientras no
se plantee contienda judicial, con la excepción de que no hubiera o se hubiere destruido el Registro.

B. La inscripción es intangible, a no ser por sentencia judicial, ya que lo inscrito tiene valor de verdad oficial
de los hechos o actos objeto de inscripción.

El valor probatorio de las inscripciones del Registro Civil, y de sus respectivas certificaciones, es algo
consustancial con el carácter de documentos públicos que tienen, en tanto que autorizados por empleados
público competente con las solemnidades establecidas en la Ley (arts 1216 CC, art 7 LRC, y 317 y 319-
1º LEC).
Sin embargo, como afirma Díez del Corral, lo verdaderamente característico de las inscripciones del
Registro Civil no es ya el valor probatorio que se les atribuye, sino que los hechos inscribibles sólo pueden
ser probados a través del Registro Civil, constituyendo así una verdad oficial de lo en ellas reflejado, que
sólo se puede suplir en los limitados casos en que así lo prevea la Ley (art 2-3º LRC), que se reducen a
los supuestos de que el Registro sea incompleto o inexacto:
En caso de Registro incompleto, previamente a la admisión de los medios de prueba supletorios, debe
instarse la inscripción omitida o la reconstitución del asiento.
Si el Registro es inexacto, sólo se admite discusión en sede judicial (art 92 LRC), en la que podrían aportarse
otros medios de prueba, pero siempre que, previamente, se inste la rectificación del asiento. Esta norma
guarda clara similitud con el art 38-2º LH, y, sin embargo, la eficacia probatoria del Registro Civil rebasa
la que es propia del Registro de la Propiedad, pues si bien éste comparte, en cuanto a sus asientos y
certificaciones el carácter de documento público (art 317-4º LEC), y el carácter privilegiado de tal prueba,
sin embargo carece de la eficacia excluyente de otros medios de prueba, que posee sólo limitadamente en
materia de tercerías de dominio (art 593-3ºLEC), y en los casos de acreditación del dominio del ejecutado
en los casos de ejecución forzosa.

3. EL PRINCIPIO DE LEGITIMACION REGISTRAL.

No existe en la LRC un precepto tan clarificador como el art 38-1º LH, pero es evidente que el mismo
principio gravita, de manera implícita pero clara e indiscutible, en el régimen jurídico del Registro Civil.
Así los asientos del RC tienen el carácter de prueba plena, en tanto su contenido no sea impugnado
judicialmente. También las consecuencias procesales del principio de legitimación son comunes al Registro
de la Propiedad y al Civil (arts 38-2º LH y 3 LRC).
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También debe destacarse el fundamento último de la legitimación registral hipotecaria y civil, que se integra
por un requisito ( la garantía proporcionada por la calificación, y la titulación auténtica de los hechos y actos
que acceden al Registro), y por una finalidad común ( dotar de seguridad jurídica a las situaciones y
relaciones jurídicas que ambos tienen por objeto). Ello sin perjuicio de que, como el estado civil es
indisponible, el Registro Civil no está enfocado como un Registro de protección del tráfico o de terceros.
Además, en el ámbito del Registro Civil existe otra finalidad adicional, cual es la de proporcionar a las
personas el título legitimador de su estado civil, es decir, según De Castro, como causa habilitante para el
ejercicio legítimo de las facultades derivadas de la titularidad de los derechos o situaciones jurídicas. En
definitiva, lo que se pretende es dispensar a todo aquel que exhiba la certificación registral o el
libro de familia de cualquier otra prueba: estará casado, divorciado, viudo, etc, sin que haya de probar
de otra forma ni la existencia de tales situaciones, ni tampoco su legalidad. Constituye ésta la finalidad
práctica del Registro Civil para la vida jurídica y real de la persona.

4. EL PRINCIPIO DE CONSTITUTIVIDAD REGISTRAL DE CIERTOS ESTADOS CIVILES.

Como hemos visto, el Registro Civil integra el título de legitimación del estado civil de las personas, pero
no es ni debe confundirse con el título de atribución o adquisición del estado civil como causa originaria del
mismo, que puede consistir en un hecho, una combinación de hechos, o en una o varias declaraciones de
voluntad que tienen un origen extraregistral. Una vez ocurridos estos hecho, o formuladas estas
declaraciones de voluntad, general “per se” la constitución o cambio del correspondiente estado civil, ya
que, en palabras de Díez del Corral, sería muy grave que unos cónyuges dejaran de estar casados por el
hecho de que la celebración del matrimonio no hubiere tenido acceso al Registro Civil.
Ahora bien, existen algunos casos excepcionales en los que la inscripción tiene valor constitutivo, al
configurarse como un requisito esencial para el cambio de estado civil, de tal modo que éste no existirá
jurídicamente hasta que el asiento se practique:

A. Las inscripciones marginales de adquisición de la nacionalidad por carta de naturaleza, por residencia
y por opción (arts 330, 23 y 26 CC).

B. Las declaraciones voluntarias sobre vecindad civil previstas en el art 14 CC (de menores de edad,
cónyuges, por residencia).

C.  Las inscripciones marginales relativas a las autorizaciones gubernativas de cambio de nombres o
apellidos (art 62 CC).

5. PRINCIPIO DE INOPONIBILIDAD DE LO NO INSCRITO O INCOLUMIDAD DEL
TERCERO RESPECTO DEL HECHO NO INSCRITO.

Sabido es que el  ámbito de los Registros de bienes, la protección al tercero de buena fe que contrata
confiado en los pronunciamientos registrales se desenvuelve a través de los principios de inoponibilidad y
fe pública. Así, el derecho real no inscrito, o la causa de resolución o anulación no reflejada registralmente,
no perjudican al tercero de buena fe, que ignora de forma no negligente dicho derecho o causa.
Cabe ahora plantearse si esos mismo principios son aplicables, mutatis mutandis, al Registro Civil, es decir,
si la ausencia de inscripción puede dar lugar a una especial protección de los terceros desconocedores del
cambio de estado civil, ocurrido en la realidad, y todavía no inscrito.
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El reconocimiento legislativo del principio de inoponibilidad se halla en el propio CC(art61 para el
matrimonio, art 89 para la disolución del matrimonio por divorcio, art 318 para la emancipación, y art 218
para los cargos de tutor y curador), en la LRC (art 77, en orden a los hechos y pactos que modifique el
régimen económico matrimonial), y, más recientemente, en el art 222-3º LEC (las sentencias sobre estado
civil, matrimonio, filiación, paternidad, maternidad, incapacitación o reintegración de la capacidad).
Sin embargo, ¿cuál es el alcance de estas disposiciones? Cabe plantear dos cuestiones:
A. ¿Debe aplicarse el principio de inoponibilidad a otros supuestos distintos de los cuatro
mencionados en el CC?
A juicio del autor, es capital la formulación que del principio de inoponibilidad realiza el art 222-3º de la
nueva LEC, respecto de las sentencias judiciales no inscritas, y concernientes a cualquier materia
relacionada con el estado civil, y no sólo en cuanto a los cuatro supuestos que resultan del CC, quedando,
por ello, incluidos en la protección derivada de la inoponibilidad los estados civiles reconocidos o
declarados por sentencia judicial, que podrán ser cuestionados en juicio por los terceros perjudicados, no
obstante haber recaído ya sentencia, en tanto no haya sido inscrita en el Registro.
También cabe afirmar la inoponibilidad frente a terceros en los casos de inscripción constitutiva antes
citados. Aquí la causa de inoponibilidad es directamente la inexistencia de esos cambios de estado civil,
al faltarles el elemento constitutivo de la inscripción.

B. ¿Cuál es la eficacia real de este principio, y como interactúa con los principios hipotecarios de
protección a los terceros, en caso de que entre en contradicción con los mismos?
En opinión del autor, esta cuestión del posible conflicto entre la publicidad del Registro Civil y el de la
Propiedad, debe analizarse, en particular, respecto del ámbito propio del régimen económico del
matrimonio.

6. POSIBLES CONFLICTOS ENTRE LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO CIVIL Y LA DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD EN RELACION CON EL REGIMEN ECONOMICO DEL
MATRIMONIO.

1. OBJETO Y FORMA DE LA PUBLICIDAD DEL REGIMEN ECONOMICO MATRIMONIAL
EN EL REGISTRO CIVIL.

El art 77 LRC regula dicha publicidad a través de un asiento específico, al que denomina “indicación”. Y
dicha norma se complementa con lo dispuesto en el art 1333 del CC.

A. OBJETO DE LA PUBLICIDAD.

Las capitulaciones matrimoniales.

Se trata de un contrato accesorio del matrimonio, cuya finalidad es fijar un régimen económico matrimonial
distinto del legal aplicable, constituyendo una manifestación del principio de legalidad que rige en la
regulación de aquél régimen, como destaca la RDGRN de 22 Junio 2006.
Ahora bien, las capitulaciones, al fijar las reglas que estructuran el régimen del consorcio conyugal, no
sólo tienen efectos internos entre los cónyuges, sino que también producen efecto respecto de
terceros, ya que de sus reglas depende la determinación del activo y del pasivo de los patrimonios
privativos o comunes, su régimen de disposición, y de responsabilidad por deudas. Y este es precisamente
el motivo por el que la Ley dispone su publicidad en el Registro Civil.
Cabe, sin embargo, realizar ciertas precisiones:
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a) El objeto de publicidad en el Registro Civil es el denominado contenido típico de las capitulaciones al
que se refieren los art 1315 y 1325 CC, con la limitación que resulta del art 1328 del propio CC.

b) Se excluye, por ello, el contenido atípico de las mismas, integrado por cualesquiera otras disposiciones
por razón del matrimonio (dote, mejora, reconocimiento de hijos no matrimoniales, etc). Por ello, no es
susceptible de indicación en este Registro la liquidación y consiguiente adjudicación de los bienes de una
sociedad legal de gananciales que afecta a un matrimonio cuya separación judicial consta ya inscrita
marginalmente en el asiento del propio matrimonio (RDGRN 20 Septiembre 1995). Tampoco es
susceptible de indicación la adquisición por uno o ambos cónyuges, aunque el acto de atribución se
formalice en la misma escritura de capitulaciones matrimoniales (RDGRN 16 Noviembre de 1994).

c) Tampoco es susceptible de indicación en el Registro Civil el régimen económico matrimonial o supletorio,
ya que el objeto de la publicidad es propiamente la “alteración del régimen”, y este es también el criterio
de la DGRN en su Resolución de 8 Enero 2004 y 22 Noviembre 2005.

Otros pactos y resoluciones judiciales.

Peña cita como ejemplo de los pactos ajenos a las capitulaciones, los contenidos en los acuerdos sobre
medidas provisionales por demanda de nulidad, separación o divorcio (art 103 CC), y entre las
resoluciones las mismas medidas adoptadas, en defecto de acuerdo, judicialmente. Este mismo criterio
sigue la RDGRN de 12 Mayo 2003,  que admite la posibilidad de practicar, al margen de la inscripción
de matrimonio, una indicación solicitada por una de las partes, de haber variado el régimen económico
matrimonial como consecuencia de las medidas provisionales acordadas en un proceso de separación de
los cónyuges, en el que se había acordado, entre otros extremos lo siguiente: “Quedan revocados los
poderes que se hayan podido otorgar, rigiendo, en lo sucesivo, el régimen de separación de bienes”, con
la importante consecuencia de que los cónyuges harán suyos los bienes que adquieran por cualquier título
a partir de ese momento.

Otros supuestos de resoluciones judiciales modificativas del régimen económico matrimonial, son las de
declaración de nulidad de las capitulaciones, o las de disolución de la sociedad de gananciales o del régimen
de participación (arts 1373 y 1415 CC).

Entre otros hechos posibles modificativos del régimen económico matrimonial, cabría citar el embargo que,
decretado sobre los bienes comunes, se hace efectivo únicamente en parte que ostenta el cónyuge deudor
en la sociedad conyugal, por suponer tal embargo la disolución de la sociedad conyugal, y el cumplimiento
de un hecho del que dependa, por haber sido puesto en condición, la existencia de un régimen u otro, de
acuerdo con las capitulaciones pactadas.

B. LA FORMA DE LA PUBLICIDAD.

La misma se regula en el art 266 RRC, del que resultan las siguientes reglas:

a. Las indicaciones registrales sobre el régimen económico de la sociedad conyugal se rigen, a falta de reglas
especiales, por las de las inscripciones.

La Doctrina cita como excepciones a esta regla general, y en cuanto a las indicaciones, las que sean
voluntarias  en su promoción, y los efectos materiales que producen estos asientos especiales. No hay duda
en cuanto a lo primero, pero no está tan clara la exclusión del régimen propio de la eficacia de las
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inscripciones (valor probatorio, salvaguardia judicial del asiento, oponibilidad respecto de terceros, etc.
Lo confirma expresamente, respecto del principio de salvaguardia judicial, que impone la rectificación de
los asientos a través del procedimiento declarativo, la RDGRN de 15 Noviembre de 1995.
También son aplicables a las inscripciones las reglas formales de extensión, asientos marginales (art 135
RRC), mecanismos de modificación, etc.
Se aparta, sin embargo, de este criterio, la reciente RDGRN de 9 Enero 2008, dictada en recurso contra
calificación de Registrador, en la que, después de señalar que los matrimonios de extranjeros celebrados
en el extranjero no tienen acceso al Registro Civil español(art 15 LRC), salvo que con posterioridad
cualquiera de los contrayentes adquiera la nacionalidad española y el matrimonio subsista (RDGRN 6
Noviembre 2002), concluye que tal circunstancia hace imposible la indicación de las capitulaciones en el
Registro Civil, pues, para ello, sería necesario que pudiera tener acceso la inscripción del matrimonio, que
es la principal, toda vez que la indicación se practica al margen de la misma. Este criterio choca con la
anterior doctrina de la DGRN, la cual, en la R. 29 Mayo 1993 declaró que en caso de que la inscripción
principal de matrimonio no estuviera extendida, o no pudiera practicarse inmediatamente, no queda
impedida la indicación, la cual puede practicarse a través del mecanismo especial de la anotación soporte
que prevé el art 154-1º RRC. Esta afirmación es todavía más clara tras la nueva redacción del art 15-2º
LRC por Ley 15 Marzo 2007, que señala “ En todo caso, se inscribirán los hechos ocurridos fuera de
España, cuando las correspondientes inscripciones deban servir de base a inscripciones exigidas por el
Derecho Español”, lo que claramente invita a la aplicabilidad del art 266 RRC antes referido.

b. Las inscripciones tienen carácter voluntario, y sólo se extienden a petición del interesado.

Hoy el carácter facultativo para el interesado, y no obligatorio como es común en el ámbito del Registro
Civil, en el caso de las indicaciones del régimen económico del matrimonio, está expresamente recogido
en el art 266 RRC, lo cual confirma la RDGRN de 7 Enero de 1983. Se argumenta a favor de la
voluntariedad el hecho de que, en estas indicaciones, no está en juego el interés público, a diferencia de
las inscripciones de hechos o actos que afectan al estado civil de las personas, lo que justifica la
obligatoriedad de éstas, pero no el de aquellas, en que únicamente está en juego un interés privado.

c. No cabe indicación sobre el hecho ya inscrito. La practicada se cancelará de oficio con referencia a la
inscripción, que tendrá, además del propio, el valor de indicación registral (art 266, 3º RRC).
Ello significa que la inscripción de separación o divorcio, caso de no haber mediado la previa separación,
tienen, además del propio, el valor de indicación respecto del cambio del régimen económico consorcial
que se deriva de su disolución, y no debe ser reiterada dicha publicidad mediante otro asiento concurrente,
relativo, específicamente, a esta disolución y consiguiente liquidación y adjudicación de bienes.

d. En la indicación constará la naturaleza del hecho, la denominación, en su caso, del nuevo régimen
matrimonial, el documento auténtico o resolución en cuya virtud se extiende el asiento y, en forma
destacada, su carácter de indicación.

En la indicación no se describe el nuevo régimen matrimonial, sino que únicamente se dan noticias
de su existencia. Esta limitación de contenido de la indicación, con la consiguiente merma de su eficacia,
ha sido objeto de diversas críticas doctrinales. Sin embargo, tal limitación debe en la actualidad entenderse
superada con la informatización de los Registros Civiles, iniciada por la Orden del Ministerio de Justicia
de 19 Julio 1999, y desarrollada por la más reciente de 17 Mayo de 2007, que ha dado lugar a la aplicación
INFOREG, la cual, entre otras novedades, permite la redacción de asientos a través de tratamiento de
textos, y sin limitación en cuanto a su contenido (Vid RDGRN de 25 Enero 2005, que aprueba  la versión
2.0 del programa INFOREG).
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e. En las inscripciones que, en cualquier otro Registro, produzcan las capitulaciones y demás hechos que
afecten al régimen económico se expresará el Registro Civil, Tomo y folio en que consta inscrito o indicado
el hecho.

Dichos datos se acreditarán por certificación, Libro de Familia, o por nota en el título a inscribir en los
citados Registros, y de no acreditarse, se suspenderá la inscripción, por defecto subsanable.
Dicha  norma tiene por finalidad lograr la debida coordinación del Registro Civil con los demás Registros
jurídicos, especialmente el Registro de la Propiedad, evitando efectos contradictorios entre ellos, cuestión
objeto de estudio en el epígrafe siguiente.

2. EFICACIA DE LA PUBLICIDAD EN EL REGISTRO CIVIL DEL REGIMEN MATRIMONIAL.

A. OPINION DE LA DOCTRINA.

a) Díez del Corral sostiene una opinión restrictiva de la eficacia del Registro Civil, partiendo de la premisa
de que la publicidad material del Registro de la Propiedad debe prevalecer frente a la del Registro Civil,
cuando se trate de determinar sus efectos en relación con los derechos reales sobre bienes inmuebles.

b) Peña Bernaldo de Quirós, en el caso concreto de las capitulaciones matrimoniales, señala que, en
aplicación del art 1317 CC, las modificaciones del régimen matrimonial no perjudican en ningún caso los
derechos adquiridos por terceros, y en caso de anulación de capítulos, afirma que el Legislador, en caso
de conflicto de intereses, ha optado por la seguridad del tráfico, lo cual impone la seguridad del tercero que
confía en la validez de las cláusulas capitulares.

Ambos autores coinciden, acertadamente según el autor, en que la inoponibilidad del Registro Civil no
puede dar lugar a la adquisición a non domino respecto de derechos personales, cuestión cuyo fundamento
radica en la indisponibilidad intrínseca del estado civil de la persona (art 1814 CC).

c) Puig Ferriol, respecto de la emancipación, señala que la emancipación inscrita en el Registro Civil, aunque
fuere nula, se reputará válida, a efectos patrimoniales, frente al tercero que, en virtud de la publicidad, confió
en su validez.

d) García García, siguiendo la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 Mayo 1994, afirma que deben
prevalecer los datos del Registro de la Propiedad cuando se trata de proteger al tercer adquirente de
titularidades inmobiliarias que contrató confiado en la apariencia del Registro de la Propiedad. Sin embargo,
entiende que tales conflictos deben ser prevenidos “ex ante”, exigiendo que los datos relativos
al estado civil de las personas accedan al Registro de la Propiedad a través del medio de prueba
que les es natural, esto es, las certificaciones, y no por meras manifestaciones de los
comparecientes, razón por la cual critica duramente la RDGRN de 16 Noviembre 1994, que admite la
virtualidad plena de dichas manifestaciones.

e) Pretel Serrano entiende que desde la reforma del art 266 RRC por el RD 29 Agosto 1986 ha quedado
coordinada la publicidad del Registro Civil y el de la Propiedad. Sin embargo, hay dos supuestos de falta
de coordinación: los casos anteriores a la reforma, en los que los datos del Registro Civil no constan en el
de la Propiedad, y el supuesto inverso, que tales datos consten en el Registro de la Propiedad y no en el
registro Civil. En cuanto al primer supuesto, se acoge a la tesis de Díez del Corral, antes expuesta. Y
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respecto del segundo, entiende que debe mantenerse la suficiencia de los datos del Registro de la Propiedad
respecto de un inmueble específico, sin que la publicidad del Registro Civil pueda interferirse.

B. POSICION DE LA JURISPRUDENCIA.

a. La Dirección General de los Registros y del Notariado.

La RDRGN de 14 Mayo 1984 es un auténtico compendio de la relación entre la eficacia de la publicidad
material de los Registros de la Propiedad y Civil, cuando entran en colisión.
En la misma se trata de dilucidar si la falta de previa inscripción en el Registro Civil de la emancipación,
constituye un obstáculo que impide la inscripción en el Registro de la Propiedad. Al respecto, señala que
la falta de inscripción en el Registro Civil no impide la eficacia de la emancipación no inscrita y de los actos
consiguientes, tanto entre partes como respecto de terceros, si bien la eficacia general de la emancipación
aún no inscrita, debe excepcionarse (art 318 CC) para dejar a salvo de perjuicios a los terceros de buena
fé que puedan adquirir algún derecho en virtud de los actos realizados, no por el emancipado, sino por quién
sin la emancipación, tendría su representación legal.
A continuación añade que, siendo unos y otros actos (los realizados directamente por el emancipado y los
realizados por su representante legal) suficientes para la adquisición legítima de los derechos, la posible
colisión de los derechos debe resolverse, no ya por las normas que rigen la publicidad de la capacidad o
de la consiguiente potestad sustitutoria de gestión, sino por las reglas ordinarias que resuelven la colisión
de derechos, según la respectiva naturaleza real o personal de los mismos, y con aplicación, en su caso,
de las normas que rigen la publicidad, no ya del estado civil, sino de los derechos mismos en los distintos
Registros de Bienes.

La RDGRN 3 Junio 1991 analiza un supuesto de colisión entre una anotación de embargo, y la
adjudicación a favor de uno de los cónyuges, por virtud de capítulos matrimoniales del inmueble en cuestión.
En ella se afirma que habrá de estarse, no al momento en que el acuerdo modificativo produce efectos
entre las partes (fecha de las capitulaciones matrimoniales, que, en tanto no se inscriban permanecen bajo
el secreto del protocolo notarial), sino aquel en que dicho acuerdo produce efectos respecto de
terceros con arreglo a la legislación del Registro Civil (art 77-2º LRC). Por ello, el Registrador debe
dar efectividad al embargo en tanto no le conste que, en el momento de practicarse el mismo y notificarse
al cónyuge del deudor, se había producido con eficacia respecto de terceros de buena fe, el cambio del
régimen de gananciales, pero no cuando así no sucede, como en el caso debatido, en el que la inscripción
en el Registro de la Propiedad de las capitulaciones es muy anterior al embargo y notificación a la esposa,
por lo que procede la denegación, por aplicación de los principios de tracto sucesivo y legitimación.

B. LA DOCTRINA LEGAL DEL TRIBUNAL SUPREMO.

Sentencia de 26 Mayo 1994.

Se trata de una Sentencia que fija la doctrina legal en materia de eficacia de la publicidad del Registro de
la Propiedad, aunque no sea concordante con la del Registro Civil.
Se trataba de un caso en el que la esposa, a pesar de estar separada judicialmente de su marido, utilizó el
poder que éste le concedió para vender un piso propiedad de ambos. El marido entabla acción solicitando
la nulidad de la compra por basarse en un poder revocado (arts 102-2º y 106 CC), y el TS se inclina por
amparar la posición  del comprador, como adquirente de buena fe, al señalar que, en tal caso, el tercero
civil de buena fe está protegido por la ley, con base en la seguridad jurídica y del tráfico inmobiliario, sin
que pueda sufrir perjuicio por la negligencia del mandante. Y en cuanto a la posible infracción del art 2 LRC,
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señala el TS que no hay duda de la aplicación del mismo a los casos que se refieren específicamente al estado
civil de las personas, pero aquí nos encontramos ante un negocio jurídico inmobiliario, que tiene su concreta
protección en orden a la buena fe en la Ley Hipotecaria y en el CC.

Señala el autor que la protección del tercero no se subordina sólo a su buena fe, basada en su
desconocimiento de la causa jurídica determinante de la revocación, sino también al hecho de haber
mediado negligencia por parte del marido perjudicado, que ni reclamó judicialmente la devolución de la
escritura de poder, ni solicitó la anotación preventiva de la demanda de separación en el Registro de la
Propiedad.
Ahora bien, señala el autor, ¿Cómo es posible que se dé tal desconocimiento en el comprador, si la venta
se hizo en escritura pública, con intervención del Notario? La respuesta, es obvia: ante el Notario, la
condición y estado civil de la persona se acredita por mera manifestación del interesado, con lo que la función
de seguridad jurídica preventiva del Notario y el Registrador se resienten en tales casos.

Sentencia de 10 Marzo 1998.

La misma da más beligerancia a la publicidad derivada del Registro Civil, sin por ello desvirtuar la del
Registro de la Propiedad, lo que ofrece ciertas dudas en orden a su interpretación.
Así, afirma que, cuando no conste en el Registro Civil, conforme al art 77 LRC, la alteración del régimen
del matrimonio, el tercero de buena fe se halla plenamente protegido, de modo que no pueden oponerse
al  mismo las consecuencias del nuevo régimen económico matrimonial. Si falta esta publicidad del Registro
Civil, o está en discordancia con la que resulta de la toma de razón en el Registro de la Propiedad, cuando
las capitulaciones afecten a inmuebles, sin perjuicio de las responsabilidades en las que haya podido
incurrirse, los terceros de buena fe, especialmente protegidos por el Registro inmobiliario, no verán alterada
su posición jurídica. Pero ello no significa que los terceros, en general, estén obligados por la publicidad
del Registro Inmobiliario al margen de los que resulte del Registro Civil, que es, en definitiva, el que hace
público frente a todos el régimen económico modificado.

7. CONCLUSION.

Ya hemos visto cómo los conflictos entre la publicidad del Registro civil y el de la Propiedad no están
claramente resueltos en las normas de Derecho Positivo, y tampoco es uniforme el criterio de los autores
ni el de la Jurisprudencia.
Si bien es razonable que, en caso de conflicto de intereses, cuando éstos recaen sobre inmuebles o derechos
reales, se dé prevalencia al Registro de la Propiedad, como órgano específico de publicidad de los mismos,
esta posición no puede ser asumida coherentemente sin al tiempo procurar una correcta coordinación entre
este Registro y el Registro Civil, evitando así que dicha prevalencia suponga un grave quebranto a la eficacia
legitimadora propia del Registro Civil, de tal forma que al Registro de la Propiedad deben acceder los
datos del estado civil acreditados en la única forma que autoriza la Ley del Registro Civil, esto
es, mediante certificación de los asientos del mismo. Esta idea subyace en los arts 266-4º RRC y 92
del Reglamento del Registro Mercantil, respecto del régimen económico matrimonial, la cual debe
extenderse al resto de actos y hechos del estado civil inscribibles en el mismo.
 Y es que no sólo el régimen económico matrimonial produce una influencia directa en el ámbito
patrimonial de las personas afectadas, sino también las situaciones de mayoría o minoría de edad,
los estados de soltero, casado, viudo o divorciado, la condición de separado judicial, la situación
de incapacitación, la filiación natural o adoptiva, la vecindad civil, etc. En todos estos casos, el
estado civil tiene una influencia decisiva no sólo en la capacidad de obrar general de la persona,
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sino también en la determinación de la titularidad patrimonial de los bienes adquiridos, del ámbito
de responsabilidad al que quedarán sujetos, y del concreto poder de disposición sobre los mismos.
Todos los supuestos de colisión antes analizados reclaman soluciones, no para cuando se produzcan, sino,
especialmente, en sede de un organismo de seguridad cautelar como el Registro de la Propiedad, medios
para prevenirlos. Y el mejor medio es, sin duda, contrastar los datos del estado civil que acceden al Registro
de la Propiedad a través del medio documental adecuado y exclusivo previsto en la Ley, esto es, mediante
certificación del Registro Civil o exhibición del Libro de Familia.

Valencia, febrero de 2009
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RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE 1-30 de junio de 2009)

DISPOSICIONES ESTATALES

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS

MERCADO DE VALORES

ORDEN EHA/1421/2009, de 1 de junio (BOE
2/06), por la que se desarrolla el artículo 82 de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, en materia de información
relevante.

SEGURIDAD SOCIAL

RD 897/2009, de 22 de mayo (BOE 15/06),
por el que se modifica el Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por el RD 1415/2004, de 11 de
junio.

ENTIDADES FINANCIERAS

LEY 5/2009, de 29 de junio (BOE 30/06), por la que
se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
mercado de valores, la Ley 26/1988, de 29 de julio,
sobre disciplina e intervención de las entidades de
crédito y el texto refundido de la Ley de ordenación y
supervisión de los seguros privados, aprobado por
RD Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, para la
reforma del régimen de participaciones significativas
en empresas de servicios de inversión, en entidades de
crédito y en entidades aseguradoras.

COMUNIDAD VALENCIANA
SÍNDIC DE GREUGES

Ley 4/2009, de 5 de mayo (BOE 2/06), de
reforma del artículo 5.4 de la Ley 11/1988, de
26 de diciembre, del Síndic de Greuges.

NAVARRA -  URBANISMO Y VIVIENDA

LEY FORAL 6/2009, de 5 de junio (BOE 27/06), de
medidas urgentes en materia de urbanismo y vivienda.




	Sumario
	Carta del coordinador
	Casos prácticos
	Resoluciones
	Sentencias
	Bases gráfica
	Cinder
	Nos escribe Miguel Ángel Robles Perea
	Kiosco
	Reseña legislativa

